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SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA 
H. LXVIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO. 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES. 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

MAYO 31 DE 2021. 

 

PRESIDENTE: BUENAS TARDES. SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA 

HONORABLE LXVIII LEGISLATURA DEL ESTADO, SEGUNDO PERIODO 

ORDINARIO DE SESIONES, TERCER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL, MAYO 31 DEL 2021. 

 

EN LA CIUDAD DE VICTORIA DE DURANGO, DGO., SIENDO LAS (12:57) 

DOCE HORAS CON CINCUENTA Y SIETE MINUTOS, DEL DÍA (25) 

VEINTICINCO DE MAYO DEL AÑO (2021) DOS MIL VEINTIUNO, REUNIDOS 

EN EL RECINTO LEGISLATIVO DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO DE DURANGO, LAS Y LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA 

HONORABLE SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA LOCAL, BAJO LA 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS, 

ASISTIDA POR LA C. DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ 

RIVERA Y LA C. DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL 

NEVÁREZ, DIO INICIO LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEXAGÉSIMA 

OCTAVA LEGISLATURA DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL, REGISTRANDO PRESENTE LOS SIGUIENTES: DIP. 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA, DIP. JOSÉ CRUZ SOTO RIVAS, DIP. SANDRA 

LILIA MAYA ROSALES, DIP. MARTHA ALICIA ARAGÓN BARRIOS, DIP. 

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, DIP. KAREN FERNANDA PÉREZ 



 
      

 
              

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

                               SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA 
 H. SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                  

                                                                               31 DE MAYO DE 2021 
                                                                                                   12:57 HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

HERRERA, DIP. MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA, DIP. RAMÓN 

ROMÁN VÁZQUEZ, DIP. PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO, DIP. CLAUDIA 

ISELA ORTEGA CASTAÑEDA, DIP. LUIS GREGORIO MORENO MORALES, 

DIP. SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ, DIP. ALICIA GUADALUPE GAMBOA 

MARTÍNEZ, DIP. OTNIEL GARCÍA NAVARRO, DIP. FRANCISCO JAVIER 

IBARRA JÁQUEZ, DIP. JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA, DIP. 

NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA, DIP. JAVIER ESCALERA LOZANO Y EL 

DIP. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL. 

 

PRESIDENTE: HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE ESTA SESIÓN SE 

LLEVA A CABO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 55, FRACCIÓN V, 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO Y EN 

BASE AL ACUERDO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN DE FECHA 24 DE MARZO DEL 2020, POR LO QUE SE 

ESTABLECEN LAS MEDIDAS PREVENTIVAS QUE SE DEBERÁN 

IMPLEMENTAR PARA LA MITIGACIÓN Y CONTROL DE LOS RIESGOS 

PARA LA SALUD QUE IMPLICA LA ENFERMEDAD SARS-COV2 (COVID-19). 

 

PRESIDENTE: SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA 

GONZÁLEZ RIVERA, PASE LISTA DE ASISTENCIA DE LAS Y LOS 

DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, 

VERIFIQUE EL RESULTADO E INFORME A ESTA PRESIDENCIA SI EXISTE 

EL QUÓRUM LEGAL PARA INICIAR LA SESIÓN. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: CON EL 

PERMISO DE LA PRESIDENCIA. LISTA DE ASISTENCIA DE LAS Y LOS 



 
      

 
              

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

                               SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA 
 H. SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                  

                                                                               31 DE MAYO DE 2021 
                                                                                                   12:57 HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

SEÑORES DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA HONORABLE SEXAGÉSIMA 

OCTAVA LEGISLATURA LOCAL. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA. 

 

DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

JOSÉ CRUZ SOTO RIVAS. 

 

DIPUTADO JOSÉ CRUZ SOTO RIVAS: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES. 

 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

MARTHA ALICIA ARAGÓN BARRIOS. 

 

DIPUTADA MARTHA ALICIA ARAGÓN BARRIOS: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ. 
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DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ. 

 

DIPUTADA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA. 

 

DIPUTADA KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA. 

 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ. 

 

DIPUTADO RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ: PRESENTE. 
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DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO. 

 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA.  

 

DIPUTADA CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA: PRESENTE.  

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

PEDRO AMADOR CASTRO. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

LUIS GREGORIO MORENO MORALES. 

 

DIPUTADO LUIS GREGORIO MORENO MORALES: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ: PRESENTE. 
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DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO. 

 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: LA DE LA 

VOZ, DIPUTADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA, PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ. 

 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

ALEJANDRO JURADO FLORES. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA. 

 

DIPUTADO JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA: PRESENTE. 
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DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS. 

 

DIPUTADA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA. 

 

DIPUTADA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

JAVIER ESCALERA LOZANO. 

 

DIPUTADO JAVIER ESCALERA LOZANO: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL. 

 

DIPUTADO ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: LE INFORMO, 

DIPUTADA PRESIDENTA, QUE SE RECIBIÓ TARJETA DE LOS CC. 

DIPUTADOS PEDRO AMADOR CASTRO Y JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA, EN 

LA CUAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 44, FRACCIÓN XIII, DE 

LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 
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SOLICITAN A LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA QUE LES SEA 

JUSTIFICADA SU INASISTENCIA. 

Quórum 22
Diputado Asistencia
LUIS IVÁN GURROLA VEGA SI 
JOSÉ CRUZ SOTO RIVAS SI 
SANDRA LILIA AMAYA ROSALES SI 
MARTHA ALICIA ARAGÓN BARRIOS SI 
JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ SI 
CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ SI 
KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA SI 
JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA JUSTIFICADA
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA SI 
RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ SI 
PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO SI 
CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA SI 
PEDRO AMADOR CASTRO JUSTIFICADA
LUIS GREGORIO MORENO MORALES SI 
SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ SI 
ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ SI 
OTNIEL GARCIA NAVARRO SI 
MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA SI 
FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ SI 
ALEJANDRO JURADO FLORES JUSTIFICADA
JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA SI 
SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS SI 
NANCI CAROLINA VASQUEZ LUNA SI 
JAVIER ESCALERA LOZANO SI 
ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL SI 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: HAY 22 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS PRESENTES, POR LO TANTO, HAY QUÓRUM, 

DIPUTADA PRESIDENTA. ES CUÁNTO. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS, DIPUTADA SECRETARIA. 

 

PRESIDENTE: HABIENDO QUÓRUM, SE DA INICIO CON LA SESIÓN. 

 

PRESIDENTE: INFORMO A LA ASAMBLEA QUE LOS ASUNTOS A TRATAR 

EN ESTA SESIÓN, SE DAN A CONOCER MEDIANTE LA GACETA 
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PARLAMENTARIA QUE PUEDE SER CONSULTADA DESDE SUS LUGARES, 

A TRAVÉS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA Y EN 

MEDIOS ELECTRÓNICOS. 

 

PRESIDENTE: ESTA PRESIDENCIA SOLICITA LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA DE 

HOY 31 DE MAYO DEL 2021. 

 

PRESIDENTE: SE SOMETE A VOTACIÓN PARA SU APROBACIÓN EN 

FORMA ECONÓMICA, PARA LO CUAL SOLICITO A LAS Y LOS DIPUTADOS 

MANIFIESTEN EL SENTIDO DE SU VOTO LEVANTANDO SU MANO. 

 

PRESIDENTE: LOS QUE ESTÉN A FAVOR. 

 

PRESIDENTE: LOS QUE ESTÉN EN CONTRA. 

 

PRESIDENTE: LOS QUE ESTÉN EN ABSTENCIÓN.  

 

PRESIDENTE: SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA 

LETICIA MARTELL NEVÁREZ, PARA QUE DÉ A CONOCER EL SENTIDO DE 

LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado Sentido del voto
LUIS IVAN GURROLA VEGA A Favor
JOSÉ CRUZ SOTO RIVAS A Favor
SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor
MARTHA ALICIA ARAGÓN BARRIOS A Favor
JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ A Favor
CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ A Favor
KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA A Favor
JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA



 
      

 
              

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

                               SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA 
 H. SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                  

                                                                               31 DE MAYO DE 2021 
                                                                                                   12:57 HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor
RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ A Favor
PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO A Favor
CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA A Favor
PEDRO AMADOR CASTRO
LUIS GREGORIO MORENO MORALES A Favor
SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ
ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ A Favor
OTNIEL GARCIA NAVARRO
MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA A Favor
FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ A Favor
ALEJANDRO JURADO FLORES
JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA A Favor
SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS A Favor
NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA A Favor
JAVIER ESCALERA LOZANO A Favor
ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL A Favor

  

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: CON EL 

PERMISO DE LA MESA DIRECTIVA, BUENAS TARDES A TODOS. LE 

INFORMO, DIPUTADA PRESIDENTA, QUE SON 20 VOTOS A FAVOR, 0 EN 

CONTRA Y 0 ABSTENCIONES. ES CUÁNTO. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS, DIPUTADA SECRETARIA. 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA LA SOLICITUD DE LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA DE 

HOY 31 DE MAYO DEL 2021. 

 

PRESIDENTE: PREGUNTO A LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS SI 

DESEAN HACER ALGUNA ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN AL ACTA CUYA 

LECTURA SE HA DISPENSADO. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES, SE SOMETE A 

VOTACIÓN PARA SU APROBACIÓN EN FORMA ECONÓMICA EL ACTA DE 
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LA SESIÓN ANTERIOR, PARA LO CUAL SOLICITO A LAS Y LOS 

DIPUTADOS MANIFIESTEN EL SENTIDO DE SU VOTO LEVANTANDO SU 

MANO. 

 

PRESIDENTE: LOS QUE ESTÉN A FAVOR. 

 

PRESIDENTE: LOS QUE ESTÉN EN CONTRA. 

 

PRESIDENTE: LOS QUE ESTÉN EN ABSTENCIÓN.  

 

PRESIDENTE: SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA 

GONZÁLEZ RIVERA, PARA QUE DÉ A CONOCER EL SENTIDO DE LOS 

VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado Sentido del voto
LUIS IVAN GURROLA VEGA A Favor
JOSÉ CRUZ SOTO RIVAS A Favor
SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor
MARTHA ALICIA ARAGÓN BARRIOS A Favor
JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ A Favor
CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ A Favor
KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA A Favor
JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor
RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ A Favor
PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO A Favor
CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA A Favor
PEDRO AMADOR CASTRO
LUIS GREGORIO MORENO MORALES A Favor
SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ
ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ A Favor
OTNIEL GARCIA NAVARRO
MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA A Favor
FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ A Favor
ALEJANDRO JURADO FLORES
JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA A Favor
SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS A Favor
NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA A Favor
JAVIER ESCALERA LOZANO A Favor
ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL A Favor
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DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: CON SU 

PERMISO, DIPUTADA PRESIDENTA. LE INFORMO QUE TENEMOS 20 

VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA, 0 ABSTENCIONES. ES CUÁNTO, 

DIPUTADA PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS, DIPUTADA. 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, 

CELEBRADA EL DÍA DE HOY 31 DE MAYO DEL 2021. 

 

PRESIDENTE: SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA 

MARTELL NEVÁREZ, DAR LECTURA A LA LISTA DE LA 

CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: CON EL 

PERMISO DE LA MESA DIRECTIVA. LISTA DE LA CORRESPONDENCIA 

OFICIAL RECIBIDA PARA DAR CUENTA EN LA SESIÓN ORDINARIA DE LA 

HONORABLE SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO, 31 DE 

MAYO DE 2021. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: OFICIO 

NO. 2511-F10/20.- ENVIADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN, COMUNICANDO APERTURA DEL TERCER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
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PRESIDENTE: ENTERADOS. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: OFICIO 

NO. 2934-F10/20.- ENVIADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN, ANEXANDO ACUERDO NÚMERO 581, QUE CONTIENE 

ELECCIÓN DE SU MESA DIRECTIVA QUE FUNGIRÁ DURANTE ESTE MES. 

 

PRESIDENTE: ENTERADOS. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: ES 

CUÁNTO, DIPUTADA PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTE. GRACIAS, DIPUTADA SECRETARIA. 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA, QUE CONTIENE 

REFORMA A LA FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 3 Y ADICIONA EL ARTÍCULO 

13 BIS A LA LEY DE PROTECCIÓN A LOS NO FUMADORES PARA EL 

ESTADO DE DURANGO. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Salud Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente, 

iniciativa con Proyecto de Decreto, presentada por los CC. Diputados Luis Iván Gurrola Vega, 

Sandra Lilia Amaya Rosales, Pablo César Aguilar Palacio, Karen Fernanda Pérez Herrera, 

Ramón Román Vázquez, Claudia Isela Ortega Castañeda, Pedro Amador Castro, Nanci 

Carolina Vásquez Luna, Alejandro Jurado Flores, Otniel García Navarro, Mario Alfonso 
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Delgado Mendoza, José Cruz Soto Rivas, Martha Alicia Aragón Barrios y Cinthya Leticia 

Martell Nevárez, todos integrantes de esta Sexagésima Octava Legislatura, mismas que 

contiene adiciones a la Ley de Salud del Estado de Durango,  por lo que en cumplimiento a la 

responsabilidad encomendada y de conformidad con lo dispuesto por la fracción I del artículo 

93, y los diversos artículos 134, 183, 184, 187, 188, 189, y demás relativos de la Ley Orgánica 

del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos presentar a la consideración de esta 

Honorable Asamblea, el presente dictamen, con base en los siguientes antecedentes, así como 

las consideraciones que motivan la aprobación de las mismas.  

 

ANTECEDENTES 
 

Con fecha 13 de abril de 2021, le fue turnada a este órgano dictaminador la iniciativa reforma la 

fracción IX al artículo 3 , y adiciona el artículo 13 bis a la Ley de Protección a los No Fumadores 

Para el Estado de Durango, la cual fue presentada por los CC. Diputados Integrantes de la 

Coalición de la Cuarta Transformación MORENA PT, todos pertenecientes a la LVIII 

Legislatura. 

CONSIDERACIONES 
 
PRIMERO.- Esta Comisión Dictaminadora al entrar al estudio y análisis de la iniciativa que se 

alude en los antecedentes del presente Decreto, da cuenta que la misma tiene por objeto 

coadyuvar a la protección de las áreas naturales protegidas que existen en el estado, lo 

anterior, al establecer en el artículo 3 fracción IX de la Ley de Protección a los No fumadores 

para el Estado de Durango, a las áreas naturales protegidas (ANP) como uno de los espacios 

considerados 100% libres de humo de tabaco, prohibiendo que se pueda fumar, consumir o 

tener encendido cualquier tipo de tabaco en el ANP; asimismo adiciona al ordenamiento 

precitado un artículo 13 bis, a fin de determinar que en las ANP se prohíba el comercio, la 

distribución, donación, venta y suministro de productos de tabaco; lo anterior, con el objetivo de 

abatir la contaminación provocada por los cigarros, en donde los iniciadores estiman que la 

contaminación también afecta  a las áreas naturales protegidas de nuestro Estado. La colilla de 

cigarro amenaza el bienestar de las Áreas Naturales Protegidas, que son ambientes naturales 

cuya conservación es estratégica para la preservación de la biodiversidad y la vida humana. 

 

SEGUNDO.- En ese sentido, conviene precisar que de acuerdo a lo establecido en la fracción II 

del artículo 2 de la Ley General del Equilibrio Ecológico  y la Protección al Ambiente considera 

de utilidad pública el establecimiento, protección y preservación de las áreas naturales 

protegidas, y en su diverso 3 fracción II, define a las áreas naturales protegidas como las zonas 

del territorio nacional y aquéllas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción, en 

donde los ambientes originales no han sido significativamente alterados por la actividad del ser 

humano o que requieren ser preservadas y restauradas y están sujetas al régimen previsto en 

la presente Ley. 
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Por otro lado, en su numeral 7 fracción V señala como obligación de los Estados, el 

establecimiento, regulación, administración y vigilancia de las áreas naturales protegidas 

previstas en la legislación local, con la participación de los gobiernos municipales;  

 

TERCERO.- Al respecto, la Ley de Gestión Ambiental Sustentable para el Estado de Durango 

en su ordinal 2 fracción V concibe a las áreas naturales protegidas de jurisdicción local, como 

las superficies del territorio de la entidad que quedan sujetas a un régimen de protección para 

preservar ambientes naturales; salvaguardar la diversidad genética de especies de flora y 

fauna; lograr el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y mejorar la calidad del 

ambiente en los centros de población y sus alrededores, y al igual que la Ley General 

anteriormente citada, también considera a las ANP como de utilidad pública, lo anterior, de 

conformidad con su artículo 4, que a la letra dice: 

 
ARTÍCULO 4. Atendiendo al objeto de esta Ley, se consideran de utilidad pública:  
 
I. El ordenamiento ecológico del territorio estatal en los casos previstos por ésta y demás 
leyes aplicables;  
II. El establecimiento, administración, protección, preservación, conservación y 
restauración de áreas naturales protegidas y de las zonas de restauración ecológica del 
Estado;  
III. La prevención y control de la contaminación del ambiente;  
IV. La protección de la biodiversidad y mantener e incrementar los recursos genéticos 
correspondientes a la flora y fauna silvestre; y  
V. Todas las demás acciones tendientes a cumplir los fines de la presente Ley, en 
congruencia y sin perjuicio de la competencia y atribuciones de la Federación. 

 

CUARTO.- Ahora bien, en el Título Cuarto denominado “De la Biodiversidad”, Capítulo I 

intitulado “De las Áreas Naturales Protegidas” de la Ley de Gestión Ambiental Sustentable para 

el Estado de Durango regula todo lo relacionado a las ANP y específicamente en el primer 

párrafo de su numeral 41 las define como las porciones del territorio del Estado, cuyas 

condiciones ambientales no han sido alteradas de manera importante por la actividad del 

hombre o aquellas que requieran ser preservadas y restauradas, quedarán sujetas al régimen 

previsto en esta Ley y los demás ordenamientos aplicables.  

 

QUINTO.- En virtud de lo anterior, la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

(CONANP)1 señala que las colillas de cigarro son uno de los desechos sólidos más comunes en 

el mundo y altamente peligrosos para nosotros y para el medio ambiente, ya que contienen 

componentes tóxicos como los metales pesados. Además, están hechas de un tipo de plástico 

que tarda más de una década en degradarse.  

 

Al arrojar las colillas al suelo, no sólo estamos generando basura, sino que también provocamos 

una serie de efectos devastadores para la naturaleza. Por ejemplo, cuando llueve las colillas 

entran en contacto con el agua, liberando al medio las sustancias que las conforman, 

contaminando no sólo el agua sino también los suelos. Hasta algunos animales pueden ser 

 
1 Disponible en: https://www.gob.mx/conanp/articulos/colillas-enemigas-del-ambiente 
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envenenados e incluso llegan a desaparecer, ocasionando que la estructura del suelo se vea 

afectada, transformando así, las superficies en impermeables e infértiles.  

 

De igual manera, por acción del viento, la lluvia o por medio del sistema de alcantarillado, las 

colillas pueden llegar a los causes de agua y viajar por estos hasta los océanos y ríos, lo que 

pone en riesgo el ciclo ecológico de algunas especies marinas como los  peces, moluscos, 

reptiles y aves. 

 

No sólo la composición tóxica de las colillas representa un riesgo para las especies y sus 

hábitats. Una colilla mal apagada en el campo o lanzada desde un vehículo en movimiento 

puede provocar un incendio y, en consecuencia, un grave impacto ecológico y ambiental. Se ha 

estimado que algunos de los incendios forestales son provocados por la acción de los 

fumadores. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta dictaminadora, estima que la iniciativa cuyo 

estudio nos ocupa, es procedente, en virtud de considerar que obedece al mejoramiento de 

forma y fondo jurídicos, permitiéndose someter a la determinación de esta Honorable 

Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

P R O Y E C T O  D E  D E C R E T O 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 

82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A 

NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA:  

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción IX del artículo 3 y se adiciona el artículo 13 bis, la 

Ley de Protección a los No Fumadores para el Estado de Durango, para quedar de la siguiente 

manera: 

 

ARTÍCULO 3. .…  

 

De la I. a la X. .… 

  

IX. Espacio 100% libre de humo de tabaco. - El establecimiento, todo lugar de trabajo interior o 

transporte público, escolar, de personal, los vehículos oficiales de los entes públicos, así como 

las áreas naturales protegidas, en los que queda prohibido fumar, consumir o tener encendido 

cualquier producto de tabaco;  

 

De la X. a la XIV. .…  
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ARTÍCULO 13 BIS. En las áreas naturales protegidas queda prohibido el comercio, 

distribución, donación, venta y suministro de productos de tabaco. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

 

ARTICULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 28 

(veintiocho) días del mes de mayo del año 2021. 

 

LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA 
 

DIP. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL 
PRESIDENTE 

 
DIP. JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA 

SECRETARIO 
 

DIP.  KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA 
VOCAL 

 
DIP. MARTHA ALICIA ARAGÓN BARRIOS 

VOCAL 
 

DIP. PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO 
VOCAL 

 
PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA, QUE CONTIENE 

REFORMAS Y ADICIONES A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE SALUD 

DEL ESTADO DE DURANGO, EN MATERIA DE VIOLENCIA SEXUAL. 
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HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Salud Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente, 

iniciativa con Proyecto de Decreto, presentada por los CC. Diputados Sandra Lilia Amaya 

Rosales, Luis Iván Gurrola Vega, Pablo César Aguilar Palacio, Karen Fernanda Pérez 

Herrera, Ramón Román Vázquez, Elia del Carmen Tovar Valero, Pedro Amador Castro, 

Nanci Carolina Vázquez Luna, Alejandro Jurado Flores, Otniel García Navarro, Rigoberto 

Quiñonez Samaniego, Claudia Julieta Domínguez Espinoza, Cinthya Leticia Martell 

Nevárez y Mario Alfonso Delgado Mendoza, integrantes de esta Sexagésima Octava 

Legislatura, que contiene reformas y adiciones a la Ley de Salud del Estado de Durango, por 

lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de conformidad con lo dispuesto 

por la fracción I del artículo 93, y los diversos artículos 134, 183, 184, 187, 188, 189, y demás 

relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos presentar a 

la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, con base en los siguientes 

antecedentes, así como las consideraciones que motivan la aprobación de la misma.  

 

ANTECEDENTES 
 
Con fecha 15 de septiembre del año en curso, le fue turnada a este órgano dictaminador la 

iniciativa que contiene reformas y adiciones a los artículos 3, 9, 10, 43, 85, 92, 123, 124, así 

como adición del Capítulo I Bis intitulado “Servicios de Salud para la Prevención y Atención de 

las Víctimas de Violencia Sexual” al Título Segundo denominado “Sistema Estatal de Salud” de 

la Ley de Salud del Estado de Durango, la cual fue presentada por los CC. Diputados 

integrantes de la Coalición Parlamentaria “Cuarta Transformación” de la LVIII Legislatura.  

 

CONSIDERACIONES 
 

PRIMERO.- Esta Comisión dictaminadora da cuenta que la iniciativa tiene como propósito 

garantizar la atención médica, orientación, prevención, detección, asistencia social de las niñas 

y mujeres víctimas de violencia sexual, ello a través del Sistema Estatal de Salud, con la 

coordinación de la Secretaría de Salud y el Organismo Descentralizado denominado Servicios 

de Salud de Durango, a fin de desarrollar políticas públicas encaminadas a erradicar la violencia 

contra niñas, niños, adolescentes y mujeres; asimismo los iniciadores plantean adicionar a los 

servicios básicos de salud la atención a las víctimas de violencia sexual; por otro lado, 

establecen para las autoridades educativas y laborales la participación en el diseño y ejecución 

de programas educativos dirigidos a prevenir y detección temprana de la violencia sexual o 

familiar; además de reconocer a la violencia sexual como uno de los factores principales que 

inciden en los desequilibrios de salud mental; añaden también a los objetivos de la educación 

para la salud, la prevención sobre los efectos negativos que tiene sobre la salud la violencia 

sexual y finalmente, adicionan a las acciones de educación de la salud el establecer campañas 

de capacitación y sensibilización dirigidas a los servidores públicos que atienden a sujetos 

pasivos y activos de la violencia sexual.  
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SEGUNDO.-  Al respecto, la Organización Mundial de la Salud (OMS)2 define a la violencia 

sexual como todo acto sexual, la tentativa de consumar un acto sexual, los comentarios o 

insinuaciones sexuales no deseados, o las acciones para comercializar o utilizar de cualquier 

otro modo la sexualidad de una persona mediante coacción por otra persona, 

independientemente de la relación de esta con la víctima, en cualquier ámbito, incluidos el 

hogar y el lugar de trabajo”. La coacción puede abarcar: uso de grados variables de fuerza, 

intimidación psicológica, extorsión, amenazas (por ejemplo de daño físico o de no obtener un 

trabajo o una calificación, etc.) También puede haber violencia sexual si la persona no está en 

condiciones de dar su consentimiento, por ejemplo cuando está ebria, bajo los efectos de un 

estupefaciente, dormida o mentalmente incapacitada. 

 

La OMS estima que la violencia sexual contra las mujeres comprende actos que van desde el 

acoso verbal a la penetración forzada y una variedad de tipos de coacción, desde la presión 

social y la intimidación a la fuerza física….La violencia sexual incluye pero no se limita a lo 

siguiente: violación en el matrimonio o en citas amorosas; violación por desconocidos o 

conocidos; insinuaciones sexuales no deseadas o acoso sexual (en la escuela, el lugar de 

trabajo, etc.); violación sistemática, esclavitud sexual y otras formas de violencia 

particularmente comunes en situaciones de conflicto armado (por ejemplo fecundación forzada); 

abuso sexual de personas física o mentalmente discapacitadas; violación y abuso sexual de 

niños; y formas “tradicionales” de violencia sexual, como matrimonio o cohabitación forzados y 

“herencia de viuda”. 

 

TERCERO.- En ese tenor, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) 3 

considera que la violencia sexual se configura con acciones de naturaleza sexual que se 

cometen contra una persona sin su consentimiento, que además de comprender la invasión 

física del cuerpo humano, pueden incluir actos que no involucren penetración o incluso contacto 

físico alguno y a la violación sexual como los actos de penetración vaginal o anal, sin 

consentimiento de la víctima, mediante la utilización de otras partes del cuerpo del agresor u 

objetos, así como la penetración bucal mediante el miembro viril para lo cual se ha considerado 

suficiente que se produzca una penetración, por insignificante que sea. 

 

La CIDH señala que la violencia sexual es una experiencia sumamente traumática que tiene 

severas consecuencias y causa gran daño físico y psicológico que deja a la víctima “humillada 

física y emocionalmente”, situación difícilmente superable por el paso del tiempo, a diferencia 

de lo que acontece en otras experiencias traumáticas. Es inherente a la violación sexual el 

sufrimiento severo de la víctima, aun cuando no exista evidencia de lesiones o enfermedades 

físicas. La violencia sexual es una expresión de discriminación contra la mujer, resultado de una 
 

2 Nota Descriptiva “Comprender y abordar la violencia contra las mujeres”, disponible en: 
https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/98821/WHO_RHR_12.37_spa.pdf?sequence=1 
3 Violencia sexual contra niñas y adolescentes, disponible en: 
http://www.oas.org/es/cidh/mujeres/factsheets/03.pdf 
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violencia estructural basada en su género y de estereotipos y patrones socioculturales 

discriminatorios. La violencia estructural de género responde a un sistema que justifica la 

dominación masculina sobre la base de una supuesta inferioridad biológica de las mujeres, que 

tiene su origen en la familia y se proyecta en todo el orden social, económico, cultural, religioso 

y político. 

 

Los patrones socioculturales, a su vez, reproducen e incentivan la violencia sexual, enviando un 

mensaje de control y poder sobre las mujeres. Este esquema sistemático de discriminación 

social se manifiesta de diversas formas en todos los ámbitos. Instituciones como la familia, el 

lenguaje, la publicidad, la educación, los medios de comunicación masiva, entre otras, canalizan 

un discurso y mensaje ideológico que condiciona el comportamiento de hombres y mujeres 

conforme a los patrones culturales establecidos que promueven las desigualdades, reforzando 

además los roles y estereotipos que actúan en detrimento de las mujeres. Esta forma de 

violencia puede llegar a truncar por completo el proyecto de vida de una niña o adolescente; por 

ejemplo, cuando se convierten en madres como consecuencia de una violación; al ser excluidas 

por la estigmatización y discriminación que sufren en los centros educativos al encontrarse 

embarazadas; y cuando por presiones familiares son forzadas a contraer matrimonio con su 

agresor.  

 

CUARTO.- Ahora bien, de acuerdo a  la fracción V del artículo 6 de la Ley General de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la violencia sexual concebida como uno de los 

diferentes tipos de violencia contra las mujeres se entiende como cualquier acto que degrada o 

daña el cuerpo y/o la sexualidad de la Víctima y que por tanto atenta contra su libertad, dignidad 

e integridad física. Es una expresión de abuso de poder que implica la supremacía masculina 

sobre la mujer, al denigrarla y concebirla como objeto. 

 

QUINTO.- En virtud de lo anterior, a esta dictaminadora, en relación a los planteamientos de la 

iniciativa que se alude en el proemio del presente decreto, no escapa que el derecho a la salud, 

bajo la óptica de los derechos humanos, se encuentra tutelado en las Cartas Políticas Federal y 

Estatal, en sus artículos 4 y 20, respectivamente, en donde queda de manifiesto que se debe 

brindar la mayor y mejor protección a las personas para que puedan accesar a los servicios de 

salud, con el objetivo de que reciban una atención integral, en la que se garantice que dichos 

servicios cumplan con los principios de disponibilidad, accesibilidad, transparencia, 

aceptabilidad, calidad, universalidad, equidad, eficacia y perspectiva de género. 

Particularmente, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango en los 

párrafos segundo y tercero de su numeral 20 establece que el sistema de salud promoverá la 

prevención de la salud, así como la atención integral y brindará cuidado especializado a los 

grupos vulnerables establecidos en la presente Constitución. Por ningún motivo los 

establecimientos de salud, ya sean públicos o privados, ni los profesionales del sector podrán 

negar la asistencia necesaria en casos de emergencia. Dicha negativa será sancionada por la 

ley. 
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SEXTO.- Por su parte, la Ley de las Mujeres para una Vida Sin Violencia en su ordinal número 

43 establece las siguientes atribuciones y obligaciones de la Secretaría de Salud: 

 
ARTÍCULO 43. Corresponde a la Secretaría de Salud:  
I. Diseñar con perspectiva de género, la política para la prevención y atención de la violencia 
contra las mujeres, en el marco de la política de salud integral de las mujeres; 
II. Informar y educar a las mujeres en lo que se refiere a la salud sexual y reproductiva;  
III. Brindar, por medio de las instituciones del sector salud, la atención médica y psicológica 
con perspectiva de género a las víctimas;  
IV. Brindar servicios reeducativos integrales a las víctimas y a los agresores, para que 
puedan participar plenamente en la vida pública, social y privada;  
V. Crear programas de capacitación para el personal del sector salud, respecto de la 
atención que deberán proporcionar a las víctimas de violencia y que sepan detectar la 
violencia contra las mujeres;  
VI. Garantizar la atención a las víctimas y la aplicación de las Normas Oficiales Mexicanas 
vigentes en la materia;  
VII. Mejorar la calidad de la atención que se presta a las mujeres víctimas de violencia;  
VIII. Establecer programas y servicios profesionales y eficaces, con horario de veinticuatro 
horas, en las dependencias públicas relacionadas con la atención de las víctimas;  
IX. Difundir en las instituciones del sector salud, material referente a la prevención y atención 
de la violencia contra las mujeres;  
X. Canalizar a las víctimas de violencia a las instituciones que deban prestarles atención y 
protección integral;  
XI. Participar en la elaboración y ejecución del Programa Estatal, en el ámbito de su 
competencia, así como en el diseño de nuevos modelos de prevención, atención y 
erradicación de la violencia contra las mujeres, en colaboración con las demás autoridades 
encargadas de la aplicación de la presente Ley;  
XII. Garantizar que en la prestación de los servicios del sector salud sean respetados los 
derechos humanos de las mujeres;  
XIII. Apoyar a las autoridades encargadas de efectuar investigaciones en materia de 
violencia contra las mujeres, así como en la integración de información del Banco Estatal de 
Datos proporcionando la siguiente información relativa a:  

a. El número de víctimas que se atiendan en los centros y servicios hospitalarios;  
b. Las situaciones de violencia que sufren las mujeres; 
c. El tipo de violencia por la cual se atendió a la víctima;  
d. Los efectos causados por la violencia en las mujeres;  
e. Los recursos erogados en la atención de las víctimas;  

XIV. Coadyuvar con las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y 
municipal para el efectivo cumplimiento de esta Ley;  
XV. Aplicar, en el ámbito de su competencia, el Programa Estatal a que se refiere esta Ley;  
XVI. Celebrar convenios de cooperación, concertación y coordinación en la materia;  
XVII. Brindar, por medio de las instituciones del sector salud, de manera integral e 
interdisciplinaria, atención médica y psicológica a los agresores, a fin de que logren estar en 
condiciones de reincorporarse a una vida plena; y  
XVIII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley. 

 

SÉPTIMO.- Dado lo anterior, esta Comisión dictaminadora estima que las propuestas de los 

iniciadores son viables y coincide en que los servicios de salud deben garantizar la atención, 

prevención, detección, orientación de las victimas de violencia sexual; así como la participación 

de las autoridades educativas y laborales a fin de coadyuvar con las mismas y garantizar el 

derecho fundamental de la salud; reconociendo que la prevención será la mejor opción para 

atender y erradicar los alarmantes casos de violencia sexual que se presentan en nuestra 

entidad, ello, a través de diversas campañas que permitan además, contar con servidores 

públicos capacitados para brindar una atención adecuada a las mujeres, niñas, niños, 
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adolescentes violentadas y violentados sexualmente; no obstantes, diferimos en adicionar el 

Capítulo I Bis intitulado “Servicios de Salud para la Prevención y Atención de las Víctimas de 

Violencia Sexual” al Título Segundo denominado “Sistema Estatal de Salud” de la Ley de Salud 

del Estado de Durango, dado que la normativa que se propone en el precitado capítulo, los 

iniciadores lo plantean en los mismos términos en los ordinales que se reforman y adicionan en 

el presente decreto, lo que resulta ocioso.  

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta dictaminadora, estima que la iniciativa cuyo 
estudio nos ocupa, con las adecuaciones realizadas a la misma, es procedente, en virtud de 
considerar que obedece al mejoramiento de forma y fondo jurídicos, permitiéndose someter a la 
determinación de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en 
su caso, el siguiente: 

 
P R O Y E C T O  D E  D E C R E T O 

 
LA HONORABLE SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 

82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A 

NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA:  

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman las fracciones LX y LXI del artículo 3; la fracción III del artículo 

9; la fracción XVIII del artículo 10; la fracción XII del artículo 43; las fracciones VI y VII del 

artículo 85; el segundo párrafo del artículo 92; la fracción IV del artículo 123; las fracciones V y 

VI del artículo 124; así mismo se adicionan la fracción LXII al artículo 3; la fracción XVII del 

artículo 9; la fracción XIX del artículo 10, recorriéndose la anterior para pasar a ser XX; se 

adiciona la fracción VIII al artículo 85; todos a la Ley de Salud del Estado de Durango, para 

quedar de la siguiente manera: 

 

ARTÍCULO 3. …. 

 

De la I. a la LIX. …. 

 

LX. Liposucción o Lipoaspiración o Lipoescultura: La rama de la cirugía plástica, estética y 

reconstructiva, consistente en una maniobra terapéutica del campo invasivo quirúrgico para 

extirpar tejido graso, realizada con el objetivo principal de cambiar o corregir el contorno o 

forma, de diferentes regiones de la cara y del cuerpo que debe efectuarse por profesionales 

debidamente acreditados en la respectiva especialidad con el reconocimiento de la Asociación 

Mexicana de Cirugía Plástica Estética y Reconstructiva, y el Consejo Mexicano de Cirugía 

Plástica, Estética y Reconstructiva; 

 

LXI. Adicción o Trastorno Adictivo: Patrón desadaptado de comportamiento compulsivo 

provocado por la dependencia psíquica, física o de las dos clases a una sustancia o conducta 
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determinada y que repercuta negativamente en las áreas psicológica, física, familiar o social de 

la persona y de su entorno; y 

 

LXII. Violencia hacia las mujeres y niñas: cualquier tipo de violencia en sus distintas 

modalidades, establecidas en la Ley de las Mujeres para una Vida Sin Violencia. 

 

ARTÍCULO 9. …. 

  

I. y II. …. 

 

III. Colaborar al bienestar social de la población del Estado, mediante servicios de asistencia 

social, principalmente a niñas, niños y adolescentes en estado de abandono, adultos mayores 

desamparados, personas con discapacidad, mujeres en período de gestación y lactancia, 

víctimas de violencia intrafamiliar, sexual y contra las mujeres, para fomentar su bienestar y 

propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y social; 

 

De la IV. a la XVI. …. 

 

XVII. La detección, prevención, atención médica y orientación en situaciones de 

violencia hacia las víctimas de violencia sexual. 

 

 

ARTÍCULO 10. …. 

 

De la I. a la XVII. …. 

 

XVIII. Diseñar, impulsar y evaluar programas permanentes para la prevención de embarazos en 

menores de edad;  

 

XIX. Coordinarse con las instancias competentes para la elaboración de políticas 

públicas que contribuyan en la eliminación de la violencia contra las niñas, niños, 

adolescentes y mujeres; y 

 

XX. Las demás atribuciones afines a las anteriores, que se requieran para el cumplimiento de 

los objetivos del Sistema Estatal de Salud y las que determinen las disposiciones generales 

aplicables. 

 

ARTÍCULO 43. …. 

 

De la I. a la XI. …. 
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XII. La atención a las víctimas de violencia intrafamiliar, sexual y de abandono;  

 

XIII. y XIV. …. 

 

ARTÍCULO 85. …. 

 

De la fracción I. a la V. …. 

 

VI. Acciones relacionadas con la educación básica, alfabetización de adultos, acceso al agua 

potable y medios sanitarios de eliminación de excretas;  

 

VII. Las demás que coadyuven a la protección de la salud materno-infantil; y 

 

VIII. Participar en el diseño y ejecución de programas educativos para la prevención y 

detección temprana de la violencia familiar o sexual, dirigidos a la población en general. 

 

ARTÍCULO 92. …. 

 

Se prestará especial atención a la prevención de la violencia intrafamiliar y sexual como 

principales factores que inciden en los desequilibrios de la salud mental. 

 

ARTÍCULO 123. …. 

 

De la I. a la III. .… 

 

IV. Prevenir sobre los efectos negativos que tiene sobre la salud la violencia sexual e 

intrafamiliar. 

 

ARTÍCULO 124. …. 

 

De la fracción I. a la IV. …. 

 

V. Formularán y desarrollarán programas de información y prevención de la violencia 

intrafamiliar, procurando su erradicación; y 

 

VI. Establecerán campañas de capacitación y sensibilización dirigidas a servidores públicos que 

atienden a los sujetos pasivos y activos de la violencia intrafamiliar y sexual, con la finalidad de 

que la detecten y atiendan adecuadamente. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

 

ARTICULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 28 

(veintiocho) días del mes de mayo del año 2021. 

 

LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA 
 

DIP. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL 
PRESIDENTE 

 
DIP. JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA 

SECRETARIO 
 

DIP.  KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA 
VOCAL 

 
DIP. MARTHA ALICIA ARAGÓN BARRIOS 

VOCAL 
 

DIP. PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO 
VOCAL 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA, POR EL QUE SE 

ADICIONA UN CAPÍTULO II BIS AL TÍTULO PRIMERO DEL LIBRO 

SEGUNDO, UN ARTÍCULO 190 BIS Y AL ARTÍCULO 190 TER AL CÓDIGO 

PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN 

MATERIA DE TRABAJO INFANTIL. 
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HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Justicia, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente, 
Iniciativa con Proyecto de Decreto enviada por los CC. DIPUTADOS ALICIA GUADALUPE 
GAMBOA MARTÍNEZ, ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, GABRIELA 
HERNÁNDEZ LÓPEZ, FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ Y SONIA CATALINA 
MERCADO GALLEGOS, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, MEDIANTE LA CUAL SE ADICIONA UN CAPÍTULO II BIS, AL TÍTULO 
PRIMERO, DEL LIBRO SEGUNDO, UN ARTÍCULO 190 BIS Y UN ARTÍCULO 190 TER, AL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, en materia de 
trabajo infantil; Por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de conformidad 
con lo dispuesto por la fracción I del artículo 93, y los artículos 123, 183, 184, 186, 187, 188 y 
189 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango,, nos permitimos someter a la 
consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, con base a los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

PRIMERO. - Los suscritos damos cuenta que la iniciativa descrita en el proemio del presente 

dictamen fue presentada al Pleno de este H. Congreso del Estado, en fecha 18 de mayo de 

2021 y que la misma tiene como objeto tipificar el trabajo infantil, sancionando al patrón que 

contrate a un menor de quince años de edad y a los parientes del menor de quince años, que 

involucren al menor en actividad que resulte peligrosa para su salud, su seguridad o moralidad, 

o que afecte el ejercicio de sus derechos. 

 

SEGUNDO. – El trabajo infantil es un problema social multifactorial, que aunque por lo general 

se asocia a contextos de pobreza, también depende en gran medida de los empleadores que 

demandan mano de obra de personas menores de edad bajo argumentos como la reducción de 

sus costos de producción, o que las niñas, niños y adolescentes son más agiles o rápidos para 

ciertos trabajos manuales, situaciones que han sido desacreditadas por los estudios de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT). 

 

TERCERO.- Al respecto el Comité de los Derechos del Niño (organismo encargado de 

supervisar la aplicación de la CDN) recomendó a México, considerar el trabajo determinados 

tipos de trabajo como actividades peligrosas; como lo son algunas actividades en el hogar, la 

agricultura y las fábricas de ladrillos; igualmente se hizo la recomendación de aplicar sanciones 

a los empleadores de niñas, niños y adolescentes, por debajo de la edad permitida, incluidos los 

dedicados a la mendicidad; proporcionar recursos adecuados para aplicar el PRONAPETI, y 

recopilar datos desagregados sobre trabajo infantil. 

 

CUARTO.- El trabajo infantil es sin duda una violación de los derechos humanos, 

específicamente los señalados en la Convención de los Derechos del Niño, priva, impide o 

disminuye dependiendo el caso, el ejercicio real de los derechos a la educación, condiciones de 

vida adecuadas, entorpece el desarrollo de los niños, y se encuentra comprobado que éste 

produce daños físicos y psicológicos para toda la vida.  
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Como bien lo manifiestan los iniciadores en México la edad mínima legal establecida para 

trabajar es la de 15 años, así lo establece la Constitución Federal, en el artículo 123. 

 
A su vez, la Ley Federal del Trabajo en el artículo 23 establece que “cuando las autoridades del 

trabajo detecten trabajando a un menor de quince años fuera del círculo familiar, ordenará de 

inmediato cese en sus labores y al patrón que incurra en esta conducta se le sancionará con 

pena de uno a cuatro años de prisión”. 

 
Sin embargo y pese a estas normas de carácter federal en nuestra legislación local no se 

encuentra estipulado ninguna norma que sancione la utilización del trabajo infantil, no hay una 

pena establecida ni para los empleadores de los menores ni para los padres o tutores que 

pongan en riesgo los derechos fundamentales de las niñas, niños y adolescentes que 

desempeñen alguna actividad laboral. 

 
QUINTO. - Es urgente la penalización del trabajo infantil, con el firme objetivo de lograr su 

erradicación, se requiere de una coordinación de esfuerzos entre el Estado y la sociedad para 

lograr identificarlo y sancionar a los responsables, tanto empleador como familiares en los 

términos que se establece en la propuesta, para lograr garantizar el inicio de un ciclo de vida 

con protección, educación y oportunidades para el desarrollo pleno de nuestras niñas, niños y 

adolescentes. 

 

En virtud de los motivos expuestos es que consideramos oportuno establecer en el Código 

Penal en concordancia con lo establecido en la Ley Federal del Trabajo una sanción para los 

empleadores de menores de quince años fuera del círculo familiar. 

 
Así como una sanción para los padres o tutores de los menores que involucren al menor en 

actividad de trabajo que resulte peligrosa para su salud, su seguridad o moralidad, o que afecte 

el ejercicio de sus derechos fundamentales. 

 

Por lo anterior, consideramos positiva la propuesta hecha por los iniciadores, en este sentido 

esta comisión que dictamina estima que la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, es procedente, así 

mismo nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Representación Popular, 

para su discusión y aprobación correspondiente en su caso, el siguiente: 

 
P R O Y E C T O  D E  D E C R E T O 

 
LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO, DECRETA: 
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Artículo Único. - Se adiciona un Capítulo II Bis al Título Primero, del Libro Segundo, un 

artículo 190 Bis y un artículo 190 TER, al Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 

Durango, para quedar como sigue: 

CAPÍTULO II BIS  
TRABAJO INFANTIL 

 
ARTÍCULO 190 BIS. Se sancionará con pena de uno a cuatro años de prisión y multa de 
setenta y dos a doscientas ochenta y ocho veces la Unidad de Medida y Actualización al 
patrón que contrate a un menor de quince años de edad fuera del círculo familiar. 
 
ARTÍCULO 190 TER. A los parientes del menor de quince años, por consanguinidad, 
ascendientes o colaterales, hasta el segundo grado que involucren al menor en actividad 
que resulte peligrosa para su salud, su seguridad o moralidad, o que afecte el ejercicio 
de sus derechos se les impondrá de primera vez trabajo en favor de la comunidad en los 
términos del artículo 39 de éste Código, y si la conducta es reiterada se impondrá pena 
de 1 a 3 años de prisión y multa de setenta y dos a doscientas ochenta y ocho veces la 
Unidad de Medida y Actualización. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 31 días del 

mes de mayo del año 2021 (dos mil veintiuno). 

 
LA COMISIÓN DE JUSTICIA 

 
DIP. JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ 

PRESIDENTE 
 

DIP. OTNIEL GARCÍA NAVARRO 
SECRETARIO

 
DIP. ALEJANDRO JURADO FLORES 

VOCAL
 

DIP. SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ 
VOCAL

 
DIP. JOSÉ CRUZ SOTO RIVAS 

VOCAL
 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE ASUNTOS DE LA FAMILIA Y 

MENORES DE EDAD, POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XVI Y SE 



 
      

 
              

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

                               SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA 
 H. SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                  

                                                                               31 DE MAYO DE 2021 
                                                                                                   12:57 HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

RECORRE LA SUBSECUENTE AL ARTÍCULO 3 Y UNA FRACCIÓN LXIX 

RECORRIENDO LA SUBSECUENTE AL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE LA 

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

DEL ESTADO DE DURANGO, EN MATERIA DE TRABAJO INFANTIL. 

HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Asuntos de la Familia y Menores de Edad, le fue turnada para su estudio y 
dictamen correspondiente, Iniciativa con Proyecto de Decreto enviada por los CC. DIPUTADOS 
ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 
VILLARREAL, GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ, FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ, 
SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS, integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN  XVI  Y 
SE RECORRE LA SUBSECUENTE AL ARTÍCULO 3 Y UNA FRACCIÓN LXIX 
RECORRIENDO LA SUBSECUENTE AL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE LA PROCURADURÍA 
DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE DURANGO, EN 
MATERIA DE TRABAJO INFANTIL; Por lo que en cumplimiento a la responsabilidad 
encomendada y de conformidad con lo dispuesto por la fracción I del artículo 93, y los artículos 
123, 183, 184, 186, 187, 188 y 189 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango,, 
nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, 
con base a los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
PRIMERO. - Los suscritos damos cuenta que la iniciativa descrita en el proemio del presente 

dictamen fue presentada al Pleno de este H. Congreso del Estado, en fecha 21 de julio de 2020 

y que la misma tiene como objeto la creación de un departamento encargado de la atención, 

prevención, denuncia y erradicación de trabajo infantil, el cual dependa de la Procuraduría de 

Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, así mismo se propone establecer dentro de las 

atribuciones de la Procuraduría, la de “Coordinarse con los distintos órdenes de gobierno y 

dependencias, para coadyuvar en la prevención, vigilancia, denuncia y seguimiento, para 

erradicar el trabajo infantil en todo el territorio estatal”. 

 

SEGUNDO. –  Los iniciadores manifiestan que con dicha propuesta se busca generar espacios 

de control y oportunidad a través de la designación de áreas específicas que se sumen a la 

erradicación del trabajo infantil. 

 

Es importante mencionar que de acuerdo a la estructura orgánica establecida en el manual de 

organización del DIF estatal 20204, existe ya un departamento encargado de la prevención del 

Trabajo Infantil, el cual depende de la SubProcuraduría de Atención a Grupos Vulnerables. 

 
4 Consúltese en: manual-de-organizacion-dif-estatal-2020.pdf 

(difdurango.gob.mx) 
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Sin embargo, en el contenido de la ley dentro de las atribuciones de la Subprocuraduría de 

Atención a Grupos Vulnerables, no se encuentra específicamente la de la prevención y 

erradicación del trabajo infantil, lo anterior no quiere decir que dicha labor no se lleve a cabo, 

puesto que como ya se mencionó hay un encargado de dicha atribución. 

 

Los dictaminadores consideramos prudente con la intención de generar mayor certeza a la 

protección del desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, así como con la intención 

de priorizar el interés superior del menor, el incluir la atribución propuesta específicamente 

dentro de las atribuciones de la Subprocuraduría de Atención a Grupos Vulnerables, puesto que 

una de sus funciones principales es la de brindar atención a la población vulnerable para 

prevenir el aumento de fenómenos sociales como lo es el trabajo infantil. 

 

TERCERO. –  -Es de suma importancia mencionar que el Comité de los Derechos del Niño de 

las Naciones Unidas en su observación N° 14 (2013) manifestó que es necesario redoblar 

esfuerzos para que el derecho del niño a que su interés superior sea primordial, se encuentre 

debidamente garantizado, a su vez que este sea debidamente integrado y consistentemente 

aplicado en todos los procedimientos y decisiones de carácter legislativo, administrativo y 

judicial, así como en todas las políticas, programas y proyectos que tengan pertinencia para los 

niños y los afecten. 

En relación a ello el fenómeno del trabajo infantil es sin duda una realidad que afecta a los niños 

de nuestro Estado de manera alarmante, y como Estado parte estamos obligados a realizar 

todas las medidas necesarias para lograr erradicarlo, por lo anterior consideramos necesario 

incluir de manera específica la atribución que tendrá la Subprocuraduría en mención para 

coordinarse con los distintos órdenes de gobierno y dependencias, para coadyuvar en la 

prevención, vigilancia, denuncia y seguimiento, para erradicar el trabajo infantil en todo el 

territorio estatal. 

 

Por lo anterior, consideramos positiva la propuesta hecha por los iniciadores, en este sentido 

esta comisión que dictamina estima que la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, es procedente, 

con las adecuaciones realizadas a la misma con fundamento en lo dispuesto en el artículo 189 

de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, así mismo nos permitimos someter a 

la consideración de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación 

correspondiente en su caso, el siguiente: 

 
P R O Y E C T O  D E  D E C R E T O 

 
LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
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CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO, DECRETA: 

 

Artículo Único. - Se adiciona una fracción XVI recorriéndose la subsecuente al artículo 16 de la 
Ley de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Durango, 
para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 16. La Subprocuraduría de Atención a Grupos Vulnerables tendrá además de las 
atribuciones contenidas en las fracciones I, II, III, V, V, XXXIV Y XXXVII, LXIV LXV, y LXVI del 
artículo 11 de esta Ley, las siguientes: 
 
I a la XV. ……………………………………………………………………………… 
 
XVI. Coordinarse con los distintos órdenes de gobierno y dependencias, para coadyuvar 
en la prevención, vigilancia, denuncia y seguimiento, para erradicar el trabajo infantil en 
todo el territorio estatal. 
 
XVII. Las demás que les confiera el superior jerárquico y las demás disposiciones legales 
aplicables. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor en día siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que contravengan lo establecido en el 

presente decreto.  

 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 31 días del 

mes de mayo del año 2021 (dos mil veintiuno). 

 
LA COMISIÓN DE ASUNTOS DE LA FAMILIA Y MENORES DE EDAD 

 
DIP. ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ 

PRESIDENTE 
 

DIP. MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA 
SECRETARIO

 
DIP. CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ 

VOCAL
 

DIP. NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA 
VOCAL

 
DIP. PEDRO AMADOR CASTRO 

VOCAL
 

PRESIDENTE: LA DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ 

RIVERA, DARÁ SEGUNDA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, QUE CONTIENE 
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REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN MATERIA DE PARIDAD DE GÉNERO. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: CON EL 

PERMISO DE LA PRESIDENCIA. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Puntos Constitucionales le fueron turnadas para su estudio y dictamen, la 

iniciativa de reformas y adiciones a la Constitución Política Local en materia de paridad de 

género; por lo que en cumplimiento de la responsabilidad encomendada y con fundamento en lo 

dispuesto por la fracción I del artículo 93, fracción I del artículo 120, 183, 184, 187, 188, y 189 

de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos someter a la determinación de 

esta Asamblea, el presente dictamen, con base en los siguientes apartados: 

 

A N T E C E D E N T E S   Y   D E S C R I P C I Ó N    
D E   L A   I N I C I A T I V A S  

 

ÚNICO. – Con fecha 28 de marzo de 20195 las y los CC. Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, 

Esteban Alejandro Villegas Villarreal, Sonia Catalina Mercado Gallegos, Gabriela Hernández 

López, y Francisco Javier Ibarra Jáquez, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional de la LXVIII Legislatura presentaron iniciativa de reformas a la 

Constitución Local en atención a los siguientes argumentos: 

 

Para lograr una sociedad democrática con una amplia participación ciudadana, donde 

mujeres y hombres puedan decidir sobre su vida dentro de un estado de derecho, con 

instituciones que integren transversalmente el enfoque de género en sus políticas, siempre será 

necesario atender la paridad de género. 

Los primeros movimientos de mujeres se iniciaron en 1910 donde diversas 

asociaciones feministas se unen a Madero, entre ellas el Club Femenil Antirreeleccionista “Las 

Hijas de Cuauhtémoc” y poco tiempo después, protestan por el fraude en las elecciones y 

demandan la participación política de las mujeres mexicanas. En 1916 se realiza el Primer 

Congreso Feminista impulsado por el general Salvador Alvarado como Gobernador de Yucatán, 

uno de los principales acuerdos a los que se llegó en este congreso fue demandar que se 

otorgará el voto ciudadano a las mujeres. En Chiapas, Yucatán y Tabasco se conquista la 

igualdad jurídica de las mujeres para votar y ser elegidas en puestos públicos de elección 

popular.  

 
5 
http://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXVIII/GACETAS/Gacetas%20Periodo%20Ordinario/Gaceta%
2051.pdf  
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El derecho de las mujeres a participar en los asuntos públicos es un derecho 

fundamental y asegurar su ejercicio pleno es una obligación de los estados. 

 

Además, la participación igualitaria de las mujeres en todos los espacios y niveles de la 

vida pública y política es una condición esencial para la democracia y la gobernabilidad. El 10 

de febrero de 2014 se aprobó una profunda reforma político-electoral a la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos que incluyó, como uno de sus ejes fundamentales, el 

mandato de paridad de género como garantía al principio jurídico de igualdad sustantiva y 

efectiva. Esta conquista de la ampliación de los derechos políticos de la mujer fue reconocida y 

celebrada con entusiasmo en los ámbitos internacional y nacional.  

 

El estatuto político de ciudadanía plena de las mujeres mexicanas data de mediados del 

siglo XX; fue una conquista tardía con respecto al ámbito internacional, no obstante, constituye 

el primer antecedente para afirmar que el ejercicio pleno de sus derechos políticos no ha estado 

exento de obstáculos de distinta índole a lo largo de la historia política contemporánea. 

 

El 17 de octubre de 1953 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el nuevo texto 

de la carta magna, donde se reconoce el sufragio femenino. La conquista de este derecho fue 

resultado de la lucha emprendida por las sufragistas mexicanas que por largos años lo habían 

demandado, pese a que el derecho a votar y ser electas ya había sido ejercido durante un 

breve lapso, en elecciones municipales y estatales en cinco entidades federativas. 

 

La Paridad de Género deberá, invariablemente avanzar en los distintos ámbitos de la 

vida pública, política y administrativa del país y por ende de nuestro estado, por ello hoy, los 

iniciadores en un esfuerzo por la prioridad del tema, proponemos en esta iniciativa con proyecto 

de decreto, armonizar e incidir de forma directa en la integración del Consejo de Participación 

Ciudadana del Sistema Local Anticorrupción.  

 

Entendiendo dicho sistema como el encargado de coordinar a actores sociales y a 

autoridades de los distintos órdenes de gobierno, a fin de prevenir, investigar y sancionar la 

corrupción.  

 

Se reconoce de este sistema, la unión de esfuerzos institucionales que apoyados por la 

transparencia y rendición de cuentas, buscan fortalecer la confianza de los ciudadanos en las 

instituciones en un marco de promoción de la legalidad y las buenas prácticas. Sin embargo, al 

analizar la norma legal que fundamenta su creación no encontramos de forma expresa la 

paridad de género en las características por atender al momento de la integración del 

mencionado consejo. 
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La paridad, como expresión permanente de democracia incluyente hacia la igualdad 

sustantiva, efectiva, busca garantizar a todas las personas el acceso al mismo trato y 

oportunidades para el reconocimiento, desarrollo y crecimiento profesional, así como el goce de 

los Derechos Humanos y las libertades fundamentales. 

 

Posteriormente con fecha 7 de mayo de 20196 el mismo Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional presento iniciativa de reformas a la Constitución Política Local al 

tenor de los argumentos previamente reproducidos. 

 

De igual manera, con fecha 21 de mayo de 20197 el Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional la y los CC. Juan Carlos Maturino Manzanera, María Elena González Rivera, Octavio 

Fernández Zamora, José Luis Rocha Medina y David Ramos Zepeda, presento iniciativa de 

reformas y adiciones a la Carta Magna Local motivados en los siguientes argumentos: 

 

En nuestra nación, así como, en la mayoría de los países del mundo, la desigualdad 

entre la mujer y el hombre es histórica, por lo que la ruta que se ha trazado en la apertura de los 

puestos de poder y elección popular ha sido muy prolongada, larga y accidentada. 

Resulta imperante destacar que, para alcanzar la paridad de género en la práctica del 

poder público, la igualdad no se puede limitar únicamente a las candidaturas para cargos de 

elección popular del poder legislativo como sucede actualmente en el Congreso de la Unión a 

nivel federal y en algunos Estados dentro de sus respectivas Legislaturas.  

 

Creemos que resulta necesario que no existan más disposiciones normativas que solo 

sugieran o únicamente promuevan la paridad de género en los cargos institucionales de mando 

o los puestos de decisión de los organismos públicos. Deben eliminarse o modificarse los 

preceptos que se encuentran sometidos a la decisión en su aplicación a caprichos o 

interpretaciones subjetivas o que simplemente apelen a la buena voluntad de quien los ejecute.  

 

La postura del Partido Acción Nacional, históricamente y desde hace tiempo ha sido 

proponer e implantar la idea de la equidad de género y la igualdad entre hombres y mujeres en 

todos los ámbitos de la vida social y política de nuestro estado y nuestro país. Prueba de lo 

anterior, es la iniciativa de la Senadora Kenia López Rabadán, del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, misma que presentó ante el Pleno del Senado de la República el día 6 

de septiembre del 2018 y que es la base, junto a otras presentadas por diversos 

representantes, de la propuesta que se dictaminó y posteriormente se votó el pasado 14 de 

mayo; aprobándose dicho dictamen por unanimidad en lo general y en lo particular.  

 
6 
http://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXVIII/GACETAS/Gacetas%20Periodo%20Ordinario/Gaceta%
2059.pdf  
7 
http://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXVIII/GACETAS/Gacetas%20Periodo%20Ordinario/Gaceta%
2066.pdf  



 
      

 
              

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

                               SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA 
 H. SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                  

                                                                               31 DE MAYO DE 2021 
                                                                                                   12:57 HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

 

Dicha iniciativa, como se afirma en el dictamen respectivo, busca garantizar la paridad 

en lo que corresponde al Poder Ejecutivo a su titular y su gabinete, en el legislativo a las y los 

diputados y a las senadoras y senadores del H. Congreso de la Unión. En el judicial se refiere a 

las y los ministros, a las y los jueces de distrito, a las magistradas y los magistrados de circuito y 

electorales, así como al Consejo de la Judicatura Federal. En los organismos públicos 

autónomos se refiere a los órganos de dirección del Instituto Nacional Electoral, al Instituto 

Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 

Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, Comisión Federal de Competencia Económica, Comisión Nacional de Derechos 

Humanos y al Instituto Nacional de Telecomunicaciones. Igualmente, se refiere al Tribunal de 

Justicia Administrativa y al Tribunal Superior Agrario. 

 

Debemos hacer mención que, posterior a la propuesta de la Senadora López Rabadán, 

senadoras y senadores de Morena y del PRI también presentaron iniciativas sobre este tema, 

por lo que fueron remitidas junto con la propuesta de la senadora de Acción Nacional, para ser 

analizadas. Por comunicado del mismo Senado de la República, se sabe que la iniciativa en 

mención y que ha sido enviada ya a la Cámara de Diputados, viene a consolidar el derecho de 

las mujeres mexicanas a participar en condiciones de igualdad con relación a los hombres en 

todos los espacios políticos y de toma de decisiones.  

 

Dicha propuesta establece la obligatoriedad constitucional de observar el principio de 

equidad de género en la integración de los Poderes de la Unión y también incluye el mismo 

esquema para los estados, así como para la integración de los ayuntamientos; es decir, una 

paridad efectiva en los tres poderes de todas las entidades federativas y de cada uno de sus 

municipios.  

 

Cabe precisar que a escasos seis días haber iniciado la LXIV Legislatura, López 

Rabadán fue la primera senadora en presentar la primera iniciativa de ley para que en todo el 

país la paridad de género sea obligatoria, en los diversos órdenes públicos y en organismos 

autónomos. Como la misma Senadora lo comenta, la reforma a los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 56, 

94 y 125 de nuestra Constitución Política en materia de paridad de género será un parteaguas, 

ya que garantizará la presencia de las mujeres en un 50 por ciento en el ámbito público, para 

que puedan estar en altos cargos políticos de nuestro país.  

 

En el mismo sentido y para aplicación de la paridad de género, se han presentado 

iniciativas en diversas entidades federativas de nuestro país, como es el caso de Nuevo León y 

Guanajuato, entre muchas otras, que impulsan la aplicación de dicho principio tanto en la 

integración de las respectivas legislaturas, como en la integración del poder judicial y los 

ayuntamientos de cada una de ellas, por lo que de una u otra manera están promoviendo la 

desaparición de toda discriminación contra la mujer.  
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De todo lo anterior, se puede establecer claramente la fuerza y alcance que en los 

tiempos actuales la aplicación efectiva de la paridad de género está tomando en nuestro país; a 

lo cual nuestro Estado no puede quedar en rezago. 

 

Así entonces, la falta de inclusión de la mujer en la vida pública y política de nuestras 

instituciones gubernamentales significa también un forma de violencia y discriminación hacia el 

género femenino, por lo que el sistema legal debe ser capaz de reparar el daño realizado 

históricamente a la mujer de nuestra nación e impulsar y consolidar un cambio cultural real.  

 

La situación actual de la mujer en varias de las instituciones públicas de nuestro país y 

nuestro Estado es de llamar la atención, es evidente la falta de equilibrio que se presenta en los 

puestos y lugares relevantes La presente propone establecer en la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango la obligación de elevar a rango constitucional la igualdad 

entre hombres y mujeres dentro de los espacios del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial de 

nuestro Estado. De aprobarse la actual propuesta se alcanzará una paridad de género que no 

dependa del paso del tiempo ni de interpretaciones subjetivas en la repartición de los lugares de 

toma de decisiones y en la trayectoria de la aplicación de los derechos humanos en Durango. 

 

Posteriormente con fecha 31 de mayo de 20198 las y los CC. Pablo Cesar Aguilar Palacio, Luis 

Iván Gurrola Vega, Sandra Lilia Amaya Rosales, Karen Fernanda Pérez Herrera, Ramón 

Román Vázquez, Elia del Carmen Tovar Valero, Pedro Amador Castro, Alejandro Jurado Flores, 

Nancy Carolina Vázquez Luna y Julia Peralta García, integrantes del Grupo Parlamentario del 

Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA), Rigoberto Quiñonez Samaniego, Claudia 

Domínguez Espinoza, Cinthya Leticia Martell Nevarez y Alfonzo Delgado Mendoza integrantes 

del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo presentaron la iniciativa de reformas y 

adiciones a la Constitución Política Local sosteniendo los siguientes motivos: 

 

La paridad de género en México ha venido alcanzando avances importantes para lograr 

una sociedad democrática con una amplia participación ciudadana, donde mujeres y hombres 

puedan decidir sobre su vida dentro de un estado de derecho, con instituciones que integren 

transversalmente el enfoque de género en sus políticas.  

 

En 1917 después de la promulgación de la Constitución Política, en abril del mismo año, 

se expidió la Ley de Relaciones Familiares según la cual los hombres y las mujeres tienen 

derecho a considerarse iguales en el seno del hogar. En 1937 Lázaro Cárdenas envió a la 

Cámara de Senadores la iniciativa para reformar el Artículo 34 constitucional, como primer paso 

para que las mujeres obtengan la ciudadanía.  

 
8 
http://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXVIII/GACETAS/Gacetas%20Periodo%20Ordinario/Gaceta%
2068.pdf  
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El 24 de diciembre de ese año, la Cámara de Diputados aprobó la iniciativa enviada por 

el Presidente Miguel Alemán, donde se adicionó al Artículo 115 Constitucional, para que en las 

elecciones municipales participaran las mujeres en igualdad de condiciones que los varones, 

con el derecho a votar y ser elegidas. Entrando en vigor el 12 de febrero de 1947. 

 

El 17 de octubre de 1953, se publicó en el Diario Oficial el nuevo texto del Artículo 34 

Constitucional: “Son ciudadanos de la República los varones y las mujeres que, teniendo la 

calidad de mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos: haber cumplido 18 años, 

siendo casados, o 21 si no lo son, y tener un modo honesto de vivir”. Se gana el derecho de 

votar y de ser candidatas en las elecciones nacionales, obteniendo el sufragio universal. El 14 

de enero de 2008 se publica en el Diario Oficial de la Federación un nuevo Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, que en su artículo 175.3 cambia el término de la 

“equidad entre hombres y mujeres” por “paridad de género” en la vida política, a fin de 

acercarse a una representación igualitaria plena.  

 

Durante el proceso electoral federal 2011-2012, la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación impuso a los partidos políticos y coaliciones el deber de 

nombrar como mínimo 120 y 26 fórmulas de candidatos propietarios y suplentes de un mismo 

sexo para diputadas/os y senadoras/es respectivamente.  

 

Por su parte, el IFE emitió un acuerdo para establecer los criterios a los que los partidos 

políticos debían de apegarse para cumplir con el mandato del tribunal. A partir de la reforma 

constitucional del 2013-2014 se prevé en el artículo 41, de manera expresa el principio de 

paridad entre los géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales. La lucha por la 

igualdad de género ha estado presente en distintos momentos de la historia y ha inspirado a 

personajes de todos los campos, disciplinas, profesiones y terrenos. 

 

Es la universalidad su causa primera y su reconocimiento una necesidad del mundo de 

contar con nuestra aportación insustituible para construir una sociedad más justa en paridad 

para todas las personas. Al respecto es necesario recordar que paridad es igualdad, que no se 

trata de una medida de acción afirmativa de carácter temporal y tampoco compensatoria.  

 

La paridad es un principio constitucional que tiene como finalidad la igualdad sustantiva 

entre el hombre y la mujer, y que nuestro país ha adoptado como parte de los compromisos 

adquiridos con el objeto de que los derechos políticos electorales de las y los ciudadanos se 

ejerzan en condiciones de igualdad.  

 

La paridad es y debe ser una medida permanente para lograr la inclusión de mujeres en 

los espacios de decisión pública. Si bien la igualdad entre hombres y mujeres ante la ley ya se 

encuentra consagrada en nuestra Carta Magna, aún existe un gigante por vencer y es la 
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percepción cultural y las brechas de desigualdad desde el núcleo familiar, la educación, las 

oportunidades de empleo y los salarios. Los espacios en el servicio público y el acceso a los 

medios para que la voz de las mujeres tenga el mismo alcance y difusión.  

 

Según la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico en América 

Latina, las mujeres ganan ente un 10 y un 30 por ciento menos por realizar las mismas tareas 

que los hombres. Y en plano del servicio público las cosas no son muy distintas, donde los 

hombres tienen un 75 por ciento mayores posibilidades de acceder a los puestos de más 

responsabilidad frente a una mujer con las mismas capacidades y competencias. No olvidemos 

que hubo una época, no muy lejos de nuestros días presentes, en los que la excusa para 

limitarnos el acceso a la vida política del país era la falta de interés en esta por parte de 

nosotras las mujeres. No obstante, del 2014 a julio de 2018 comprobamos que esta afirmación 

solo vivía en el imaginario de los necios y temerosos con un registro de más de tres mil 500 

mujeres para ocupar algún puesto de representación popular frente a solo 503 hombres 

registrados.  

 

Garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, es un compromiso 

de quienes conformamos la legislatura de la paridad de género hemos asumido y por el cual 

estamos obligados a promover el empoderamiento de las mujeres y a luchar contra todo tipo de 

discriminación, que lamentablemente hoy siguen padeciendo al intentar acceder al poder 

público o durante el ejercicio de este. Quiero resaltar que cuando hablo de igualdad de género, 

no sólo significa que hombres y mujeres deben ser tratados como iguales, sino que el acceso a 

oportunidades y el ejercicio de los derechos políticos, nunca deben de depender del género de 

las personas. 

 

Igualdad de género, dentro del derecho público, significa que, a derechos iguales, misma tutela 

a idéntico cargo público idénticas responsabilidades, a equivalentes capacidades, igual 

reconocimiento. El principio de paridad recogido por la mayoría de las constituciones locales, es 

precisamente uno de los instrumentos más efectivos con los que contamos las mexicanas para 

ejercer nuestro derecho de participación política y para alcanzar desde ahí condiciones 

igualitarias en todos los ámbitos de nuestras vidas.  

 

Gracias a que la mayoría de las legislaciones en materia electoral instituyeron como 

obligatoria la paridad transversal y horizontal en la postulación de candidaturas por los partidos 

políticos, la presencia significativa de mujeres en la integración de cabildos y congresos, llegó a 

ser una realidad.  

 

Sin embargo, con la aprobación de las reformas constitucionales a nivel federal en 

materia de paridad de género es necesario realizar las adecuaciones necesarias a nuestra 

Constitución para lo cual con la presentación de esta iniciativa consideramos cumplir con lo que 
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mandata la minuta enviada a este Congreso del Estado dando pie a que esta legislatura 

quedará en la historia como la legislatura que garantizó la paridad total. 

 

Continuando con los antecedentes, el 2 de julio de 20199 el Grupo Parlamentario del P.R.I 

presento la iniciativa de reformas y adiciones a la Carta Política Local en materia de paridad de 

género atendiendo a los siguientes motivos: 

 

La presente iniciativa tiene como propósito armonizar la Carta Política Local con la 

reciente modificación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

de paridad de género, misma que representa un avance trascendente en la materialización del 

reconocimiento efectivo del principio de igualdad entre mujeres y hombres que, si bien era un 

principio histórico cardinal en la Carta Magna, a través de la reforma del presente año, logra 

consolidar dicho principio en el ejercicio de los poderes públicos en nuestro país. 

 

Tal como se recoge en el documento que contiene el dictamen de las Comisiones 

Unidas de Puntos Constitucionales y de Igualdad de Género, de la Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión, relativa a la reforma constitucional en materia de paridad de género, 

garantizar la igualdad de oportunidades “entre mujeres y hombres es un compromiso que ha 

asumido el Estado Mexicano, y por el cual está obligado a promover el empoderamiento de las 

mujeres y a luchar contra toda discriminación basada en el sexo”, lo cual guarda un sentido de 

cumplimiento con un bloque constitucional, vinculado al entramado de la normativa internacional 

en cuanto a derechos humanos, ya que “tras la reforma al artículo 1° de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos en junio de 2011, todos los tratados internacionales de 

derechos humanos firmados y ratificados por México, adquirieron rango constitucionales”, por lo 

cual los postulados de igualdad consagrados en la Carta Magna se ven reforzados a partir del 

2011 a modo de bloque con, por ejemplo, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

mismo que establece que los Estados Parte se comprometen a “garantizar a hombres y mujeres 

la igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos”, y asumen que las mujeres 

deben gozar, sin distinciones ni restricciones indebidas, del derecho a votar y ser electas y a 

tener acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas.  

 

De igual modo, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer “al referirse a la necesidad de eliminar la discriminación contra la 

mujer en la vida política, social, económica y cultura, señala que los Estados Partes deberán 

garantizar, en igualdad de condiciones con los hombres”, el derecho a votar en todas las 

elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los organismos cuyos miembros 

sean objeto de elecciones públicas.  

 

 
9 
http://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXVIII/GACETAS/Gacetas%20Comision%20Permanente/Gace
ta%2015.pdf  
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Igualmente, a “participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la 

ejecución de éstas”, así como a “ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas 

en todos los planos gubernamentales”, lo cual resulta un elemento nuclear en la configuración 

novedosa de la reforma constitucional federal referida y es central, por tanto, dentro del proceso 

de armonización en la legislación local.  

 

En este orden de ideas, es pertinente anotar que, entre otras cuestiones, la 

modificación al artículo 41 constitucional, trajo consigo que la ley “determinará las formas y 

modalidades que correspondan, para observar el principio de paridad de género en los 

nombramientos de las personas titulares de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo 

Federal y sus equivalentes en las entidades federativas”, sumando además que en “la 

integración de los organismos autónomos se observará el mismo principio”.  

 

En concreto, la presente iniciativa tiene como propósito, entonces, fijar en nuestra Carta 

Política Local el principio de paridad de género en consonancia con la nueva redacción del 

artículo 41 de la Carta Magna; al igual que en el nombramiento de las personas titulares de las 

dependencias, entidades y organismos con que cuenten los poderes ejecutivo estatal, 

legislativo y judicial para el despacho de los asuntos de su competencia; y aterrizando dicho 

principio, igualmente, en lo que hace a los órganos constitucionales autónomos locales. 

 

De igual manera el Titular del Poder Ejecutivo presento iniciativa para reformar la Constitución 

Política Local en materia de paridad de género en la sesión del día 16 de julio de 2019.10  

 

Posteriormente con fecha 1 de octubre de 201911, la y los integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional de esta LXVIII Legislatura presentaron la iniciativa de reformas y 

adiciones a la Constitución Local motivados en lo siguiente: 

 

La equidad es la disposición del ánimo que mueve a dar a cada uno lo que merece; es 

una distribución igualitaria de las facultades, atribuciones y responsabilidades para quien se 

encuentra en una posición de equilibrio con respecto a otro en quien se reconoce igual valía y 

capacidad.  

 

Ese equilibrio lo podemos encontrar, por lo menos en la letra, entre las mexicanas y los 

mexicanos, además de que dicha ponderación se encuentra elevada a rango constitucional, 

como así lo precisa el artículo cuarto de nuestra Carta Magna al señalar de manera literal que la 

mujer y el hombre son iguales ante la ley. 

 
10 
http://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXVIII/GACETAS/Gacetas%20Comision%20Permanente/Gace
ta%2017.pdf  
11 
http://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXVIII/GACETAS/Gacetas%20Periodo%20Ordinario/GACET
A95.pdf  
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Hablando en particular de nuestro país, la ausencia de ese equilibrio de atribuciones 

entre mujeres y el hombres es ancestral, como en demasiadas naciones del mundo, por lo que 

en las últimas décadas se ha trazado una ruta que, aunque lenta y prolongada, tiene como 

propósito la apertura de los puestos de poder y elección popular a la acción directa del género 

femenino.  

 

El principio de la dignidad humana, previsto por el artículo 1º. de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, debe considerarse como un derecho humano a partir del 

cual se reconocen, entre muchos otros, la paridad entre las personas sin importar su sexo o la 

posibilidad real y efectiva del derecho de participación en la toma de decisiones, lo cual 

constituye el fundamento conceptual de dicho principio.  

 

Para alcanzar en la vida práctica la paridad de género, resulta necesario que existan 

disposiciones normativas que precisen, y no solo sugieran, una verdadera equivalencia de la 

mujer y el varón, una real implicación de la igualdad que por naturaleza jurídica y social nos 

corresponde a todas y todos los mexicanos. Deben eliminarse y modificarse las concepciones 

legales que se encuentran sometidas a la apreciación subjetiva, para dar cabida a las 

disposiciones puntuales y claras dentro de nuestras ordenanzas.  

 

DISCRIMINACIÓN INDIRECTA. LOS DATOS ESTADÍSTICOS PUEDEN SER 

SIGNIFICATIVOS Y FIABLES PARA ACREDITAR ESTE TIPO DE TRATO CONTRA LA 

MUJER. La discriminación de trato, ya sea respecto de normas o actos, puede acontecer tanto 

de manera directa como indirecta. Así, la "discriminación directa" se produce cuando, en una 

situación análoga, las personas reciben un trato menos favorable que otras debido a su 

condición personal diferente por alguna causa relacionada con un motivo prohibido. Por 

ejemplo, cuando el trato diferente se encuentra fundado expresamente en cuestiones de 

género, se entiende que se está frente a una discriminación directa. En cambio, la 

discriminación indirecta significa que las leyes, las políticas o las prácticas públicas o privadas 

son neutras en apariencia, pero perjudican de manera desproporcionada a un determinado 

grupo o clase de personas. Así, puede existir discriminación indirecta contra la mujer cuando las 

leyes, las políticas y los programas se basan en criterios que aparentemente son neutros desde 

el punto de vista del género pero que, de hecho, repercuten negativamente en la mujer. En ese 

sentido, la discriminación indirecta contra la mujer tiene lugar cuando una ley, una política, un 

programa o una práctica "parece ser neutra por cuanto se refiere tanto a los hombres como a 

las mujeres, pero en la práctica tiene un efecto discriminatorio contra la mujer". Por tanto, en la 

determinación del impacto discriminatorio de las leyes, actos o políticas públicas, este Tribunal 

Constitucional considera que la utilización de datos estadísticos puede ser significativa y fiable 

para acreditar un tipo de discriminación indirecta, en tanto que, precisamente, con tal acervo 

puede advertirse la existencia de una afectación generalizada o desproporcional contra las 

mujeres, con motivo de un determinado acto de autoridad, política o norma, pese a que éstas se 
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hayan formulado de manera “neutral”, desde el punto de vista del género. Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, libro 66, mayo de 2019, tomo II, pág. 151. 

2019856. Tesis aislada (Constitucional), Segunda Sala. 

 

La tendencia a nivel nacional a últimas fechas y en ese sentido, se encuentra 

manifestada a través de las modificaciones propuestas a nuestra Constitución Federal, a 

consecuencia de diversas iniciativas de reforma que buscan una paridad de género en los 

diversos ámbitos del poder tanto ejecutivo, legislativo así como el judicial.  

 

En congruencia con esas ideas, Acción Nacional presentó ante esta Soberanía el 

pasado mes de mayo, iniciativa de reforma a diversos artículos de nuestra Constitución local, lo 

que plasma la idea de la equidad de género y la igualdad entre hombres y mujeres en todos los 

ámbitos de la vida social y política de nuestro estado que como Grupo Parlamentario 

visualizamos conseguir desde mucho tiempo atrás. Derivado de lo anterior, se observa de 

manera clara la fuerza y el impulso que en los tiempos recientes ha tomado una real aplicación 

de la paridad de género, misma que nada ni nadie podrá detener hasta conseguir ese ideal en 

todos los ámbitos de la vida pública de nuestro país.  

 

En el mismo sentido, se han venido presentado proyectos de reforma en diversas 

entidades federativas de nuestro país, que buscan la aplicación de dicho principio tanto en sus 

respectivas Constituciones locales como en las leyes secundarias, por lo que de una u otra 

manera están promoviendo la supresión de toda discriminación contra la mujer. A decir de 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, la literatura especializada 

señala que entre los seres humanos el lenguaje habilita y crea vida social.  

 

A través del lenguaje se ve reflejado el modelo de sociedad existente en un 

determinado lugar y en un periodo histórico específico. Ninguna sociedad vive al margen de su 

lenguaje sino más bien existe en él. De allí que todas las posibilidades de acciones y 

coordinaciones posibles entre los seres humanos estén registradas en el lenguaje y, por tanto, 

den cuenta de la realidad en que están viviendo los hombres y las mujeres de una determinada 

cultura.  

 

A la vez, el lenguaje también genera realidad en tanto constituye la principal forma de 

relacionarse con otros(as) y de coordinar acciones para la convivencia entre unos(as) y 

otros(as).  

 

Derivado de lo anteriormente precisado, la presente iniciativa de reforma propone que 

dentro de las facultades previstas para el Congreso del Estado en la Constitución Local, se 

establezca la de legislar con observancia en el principio de paridad de género. Además de 

establecer como obligatorio, dentro de nuestra Ley Orgánica del Congreso, que toda ley o 
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reforma de la misma, siempre que sea necesario se realice con estricta observancia en dicho 

principio.  

C O N S I D E R A N D O S 
 

PRIMERO. -  Como principio y concepto jurídico superior, la igualdad ha tenido una importante 

contribución para la aplicación, ejercicio y evolución de los derechos de la persona y sus 

relaciones en sociedad. Sin duda, este precepto enraizado a partir de los ideales liberales y 

naturalistas ha sentado las bases para evolucionar en la formulación de acciones legislativas, 

de gobierno y judiciales a favor de la población. 

 

El hecho de incluir en la Constitución Local, no sólo los valores y principios normativos, sino una 

perspectiva en cuanto a la forma de entenderlos y aplicarlos, como en lo referente a la equidad 

de género, fincará las bases para exigir normas y políticas públicas en todo el país, en beneficio 

de las y los ciudadanos. Por el contrario, cuando la condición para ejercer paritariamente esas 

prerrogativas es carente desde el instrumento fundante, llamado Constitución, se evidencia el 

déficit de una visión pública que coadyuve y fortalezca las bases para su satisfacción en cada 

uno de los ámbitos normativos e institucionales que se contemplan. 

 

Las Constituciones configuran todo el sistema jurídico de un Estado por encontrarse justo en su 

centro generador.  

 

Por la supremacía que le otorga esa posición, todas las normas que gravitan sobre el Código 

Supremo lo toman como referente primario.  

Así mismo, es parámetro para la interpretación y aplicación de las normas por parte del 

operador jurídico.  

 

En síntesis, los principios constitucionales reconocen valores y principios, estableciendo fines 

sociales, los cuales son obsoletos si no se llegan a satisfacer mediante la implementación de 

mecanismos a través de los distintos ámbitos, órganos o entes del Estado. 

 

Bajo esta idea, nuestra Constitución representa las ideologías, costumbres y aspiraciones 

sociales, que son traducidas a través del de valores considerados supremos, tanto para el 

ejercicio de derechos subjetivos como para la organización y control del Estado mismo.  

 

De esta manera, reconocer la perspectiva de igualdad y equidad de género en el ordenamiento 

normativo de mayor jerarquía en el país, condicionará el contenido de todas las demás normas 

secundarias que integran nuestro sistema jurídico y, así mismo, fijará las directrices que 

deberán observarse para su desarrollo y aplicación, bajo un componente de obligatoriedad. 

 

SEGUNDO.- A partir del movimiento jurídico globalizador en que los Derechos Humanos han 

tenido un papel preponderante, México ha asumido diversas medidas para incrementar el 
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marco constitucional y legal conforme al que se regulan y tutelan dichas prerrogativas 

fundamentales. Muestra de ello, fue la reforma constitucional aprobada en junio de 2011, 

merced a la cual se modificó el artículo 1 del máximo ordenamiento jurídico del país, para 

cambiar la forma de concebir, interpretar y aplicar los instrumentos internacionales referidos a 

los derechos de la persona.  

 

En ese contexto, nuestro país no puede ser ajeno o desconocer la dinámica que se observa en 

otros países, cuyo objetivo es el reconocimiento y potenciación de los derechos de la persona. 

Una vertiente es, precisamente la tendencia a “constitucionalizar” la igualdad de género. Es 

decir, elevar al más alto rango jurídico los principios en que ésta se basa, como ha sucedido en 

varios países de América Latina, como Bolivia, Colombia y Ecuador, entre otros.  

 

No se trata sólo de una igualdad formal ante la Ley que ya prevé el artículo 4 constitucional, 

sino de establecer bases para que las agendas legislativas, el plan de desarrollo, las políticas 

de gobierno y, sobre todo, la integración de las instituciones públicas contemplen la perspectiva 

de género.  

 

Así, la participación igualitaria de mujeres y hombres no responderá a una coyuntura 

determinada o a voluntad del gobernante en turno. 

 

TERCERO.- El proceso que ha tenido el reconocimiento de los derechos de las mujeres en 

nuestro sistema jurídico, a partir de las reformas a la Constitución Federal, ha sido paulatino, 

por momentos lento.  

 

Una de las primeras reformas que se dio en éste sentido fue en 1953, merced a la cual se 

reconoció la ciudadanía a favor de las mujeres y, consecuentemente, se estableció la 

posibilidad de que éstas pudieran elegir y ser electas, mediante el derecho al sufragio.  

 

En 1965 se reconoció la compurgación de penas en centros de reclusión exclusivos, diversos a 

los de los hombres. En 1969 se dispuso que los hijos de madres mexicanas nacidos en el 

extranjero tuvieran el mismo reconocimiento de nacionalidad, independientemente de la del 

padre.  

 

En 1974 se reconoció la igualdad jurídica de la mujer y el hombre, se sustituyó el término 

“hombre” por el de “persona” para decidir el número y esparcimiento de los hijos, la prohibición 

para impedir la dedicación a un trabajo, el derecho a la nacionalidad por matrimonio, así como 

la protección de la mujer en todas las actividades del ámbito laboral; particularmente, en lo 

referente al embarazo, lactancia y guardería, y la posibilidad de acceder en condiciones de 

igualdad a cualquier puesto de trabajo.  
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En el 2000 se reconoció el derecho a la alimentación, salud, educación y sano esparcimiento de 

las niñas y los niños.  

 

En 2001 se prohibió la discriminación que atente contra la dignidad humana o el menoscabo de 

derechos y libertades de la persona, así como para proteger los derechos de las mujeres de los 

pueblos indígenas.  

 

A través de la reforma aprobada el 6 de noviembre de 2013 se incluyó la obligatoriedad de la 

promoción de la igualdad entre mujeres y hombres a través de la radiodifusión. 

 

Posteriormente, de ahí la importancia de este dictamen, con fecha 6 de junio de 201912 se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman los artículos 2, 4, 

35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115; de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de paridad entre géneros, el cual establece las siguientes obligaciones para las 

Entidades Federativas (se citan y subrayan tanto el articulado como el régimen transitorio 

atinente): 

La ley determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el 

principio de paridad de género en los nombramientos de las personas titulares de las 

secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus equivalentes en las entidades 

federativas. En la integración de los organismos autónomos se observará el mismo principio.13 

 

Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que 

la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. La competencia que esta 

Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva 

y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.14 

 

TERCERO.- La observancia del principio de paridad de género a que se refiere el 

artículo 41, será aplicable a quiénes tomen posesión de su encargo, a partir del proceso 

electoral federal o local siguiente a la entrada en vigor del presente Decreto, según 

corresponda.  

 

Por lo que hace a las autoridades que no se renuevan mediante procesos electorales, 

su integración y designación habrá de realizarse de manera progresiva a partir de las nuevas 

designaciones y nombramientos que correspondan, de conformidad con la ley.  

 

 
12 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_238_06jun19.pdf  
13 Porción normativa del artículo 41 de la Constitución Federal 
14 Porción normativa del artículo 115 de la Constitución Federal 
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CUARTO.- Las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de su 

competencia, deberán realizar las reformas correspondientes en su legislación, para procurar la 

observancia del principio de paridad de género en los términos del artículo 41.15 

 

Entonces pues, la reforma constitucional nos obliga a legislar en dos aspectos básicos: 

 

a) La obligatoriedad para que en las Secretarías de Despacho del Poder Ejecutivo del 

Estado existe la paridad de género; y 

b) Que en la integración de los organismos a los que la Constitución les reconozca 

autonomía opere el principio de paridad de género.   

 

Atendiendo a estas obligaciones es que se forma el presente dictamen de trascendencia 

histórica.   

 

CUARTO.- Quienes integramos esta Dictaminadora estimamos de la mayor relevancia los 

planteamientos formulados en las siete iniciativas que se analizan, pues su finalidad de reformar 

la Constitución Política del Estado obedece al propósito de construir y perfeccionar el andamiaje 

jurídico necesario para encaminarnos a una verdadera igualdad y paridad entre los géneros, en 

los diversos ámbitos de la vida del Estado. 

 

Esta Dictaminadora reconoce los avances que en el transcurrir del tiempo se han tenido en esta 

materia, basta recordar, como lo fue líneas arriba, algunos hechos que han materializado el 

avance de las mujeres a una vida más igualitaria. 

 

Este órgano legislativo dictaminador estima que los avances en la materia que nos ocupa son 

innegables, no obstante, consideramos oportuno y nos congratulamos de las coincidencias para 

alcanzar los acuerdos que nos permitan incorporar a la Constitución Política del Estado los 

principios de igualdad sustantiva y paridad de género. 

 

Sabemos que el paulatino avance en la legislación de estos principios se debe, en buena 

medida, a la ausencia de mujeres en los espacios donde se toman las decisiones, en las 

cúpulas y en las jerarquías de las autoridades y órganos de los tres Poderes del Estado, de los 

tres órdenes de gobierno, de los órganos constitucionales autónomos y en general de todas las 

entidades del Estado mexicano. 

 

Reiteramos nuestro reconocimiento a todas y todos los promoventes de las iniciativas que se 

dictaminan, pues sin duda tienen un contenido de gran valor y nos han permitido arribar a los 

consensos necesarios para incorporar en nuestra Ley Fundamental los principios de igualdad 

sustantiva y paridad de género, a fin de que estos permeen todo el contenido de la propia 

Constitución, así como el posterior ejercicio de propuestas de iniciativas legales para poder 
 

15 Artículos tercero y cuarto transitorios del decreto de reformas señalado. 
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traducir en normas que coadyuven al efectivo acceso de las mujeres a todos los ámbitos de la 

vida local.  

Contar con mujeres en los altos encargos de responsabilidad y de decisión favorecerá no solo a 

este importante sector de la sociedad, sino que tendrá un efecto favorable para toda la sociedad 

duranguense. 

 

Por lo anteriormente expuesto y toda vez que la dictaminadora está de acuerdo con los motivos 

y objetivo del proyecto legislativo y considera procedente el presente dictamen, por lo que nos 

permitimos someter a la determinación de esta Representación Popular, para su discusión y 

aprobación, en su caso, el siguiente:  

     
PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 82 Y 182 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL A 

NOMBRE DEL PUEBLO, D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. – Se reforman los artículos 11, 55, 58, 63, 64, 66, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 

74, 76, 78, 82, 83, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 98, 99, 100, 101, 103, 104, 105, 106, 107, 

108, 109, 110, 112, 115, 116 bis, 117, 121, 122, 123, 125, 126, 127, 131, 132, 147, 148, 149, 

163 Quater, 163, Quintus, 164, 165, 166, 167, 169, 173, 176, 179, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango, para quedar como sigue:   

 

ARTÍCULO 11.- Las y los servidores públicos estatales y municipales respetarán el ejercicio del 

derecho de petición, siempre que se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa. 

 

-------------------------------------------------------------------------------  

 

------------------------------------------------------------------------------    

 

ARTÍCULO 54.- ---------------: 

 

I. ----------------------------------. 

 

II. Las o los mexicanas o mexicanos que tengan una residencia mínima de cinco años en 

el Estado. 

 

III. Las o los mexicanas o mexicanos hijos de padre o madre duranguense, nacidos en otra 

entidad federativa o en el extranjero. 
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ARTÍCULO 55.- Son ciudadanas o ciudadanos del Estado los Duranguenses que hayan 

cumplido dieciocho años de edad. 

 

La calidad de ciudadana o ciudadano duranguense se pierde por: 

 

I a III.- ------------------------------------------------------------------------------  

 

Los derechos de las o los ciudadanas o ciudadanos duranguenses se suspenden: 

 

I a IV.------------------------------------------------------------------------------------------------  

  

-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 58.- -----------------------------------------------------------------------------  

 

Las y los extranjeros que se encuentren en el territorio del Estado tendrán los mismos derechos 

y obligaciones que las y los duranguenses, de acuerdo con la presente Constitución. 

 

ARTÍCULO 63.- Las elecciones de Gobernador o Gobernadora del Estado, diputados y 

diputadas, e integrantes de los ayuntamientos se realizarán mediante sufragio universal, libre, 

secreto y directo. La jornada comicial tendrá lugar el primer domingo de junio del año que 

corresponda.  

 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

Los partidos políticos tendrán derecho a postular candidaturas comunes para la elección de 

gobernador o gobernadora, diputados y diputadas de mayoría y planillas de ayuntamientos. 

 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

Las y los ciudadanas y ciudadanos duranguenses tienen el derecho de estar representados en 

todos los organismos que tengan a su cargo funciones electorales y de participación ciudadana. 

 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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ARTÍCULO 64.- Las y los servidores públicos estatales y municipales, en el ámbito de sus 

competencias y con sujeción a la ley, garantizarán la libertad del sufragio y la imparcialidad en 

el uso de los recursos públicos; y estarán obligados a abstenerse de participar para influir en la 

equidad de la competencia entre los partidos políticos. 

 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

ARTÍCULO 66.- ----------------------------------------------------------------------------------   

 

El Congreso del Estado se compondrá de veinticinco diputadas y diputados electos en su 

totalidad cada tres años en los términos de esta Constitución y de la ley, los diputados 

integrarán legislaturas. Por cada Diputado propietario se elegirá un suplente. 

 

De los veinticinco diputadas y diputados, quince serán electos bajo el principio de votación 

mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y diez bajo el 

principio de representación proporcional, mediante listas votadas en la circunscripción 

plurinominal que corresponderá a la totalidad del territorio del Estado. 

 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

 

ARTÍCULO 68.- La elección de las y los diputadas y diputados de representación proporcional, 

se llevará a cabo mediante el sistema de listas votadas en la circunscripción plurinominal que 

corresponderá a la totalidad del territorio del Estado; la cual deberá sujetarse a lo que disponga 

la legislación electoral, de conformidad con las siguientes bases: 

 

I a II .------------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 69.- Para ser Diputada o Diputado se requiere: 

 

I. Ser ciudadana o ciudadano duranguense por nacimiento, con residencia efectiva de tres 

años al día de la elección, o ciudadano duranguense con residencia efectiva dentro del territorio 

del Estado que no sea menor de cinco años inmediatamente anteriores al día de la elección, en 

pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles. 

 

Las y los duranguenses que tengan la calidad de migrantes, no requerirán de la residencia 

efectiva dentro del territorio del Estado prevista en esta fracción. La ley establecerá los 

requisitos para ser considerado duranguense migrante. 
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II a VI.----------------------------------------------------------------------------------------------  

 

ARTÍCULO 70.- Las y los diputados podrán ser electos de manera consecutiva hasta por cuatro 

periodos sucesivos. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por 

cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que 

hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

 

ARTÍCULO 71.- Las y los diputados son inviolables por las opiniones que manifiesten en el 

desempeño de sus cargos y jamás podrán ser reconvenidos por ellas. Sin embargo, se podrá 

proceder penalmente contra un miembro de la Legislatura, en el caso de delitos considerados 

como graves por las leyes.  

 

---------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

ARTÍCULO 72.- Las y los diputados durante el periodo de su encargo, no pueden desempeñar 

ninguna otra comisión o empleo de la Federación, del Estado o de los municipios, por el cual se 

disfrute sueldo, se exceptúa de esta prohibición los cargos o comisiones de oficio y de índole 

docente y científica. La infracción de esta disposición será castigada con la pérdida del carácter 

de Diputada o Diputado. 

 

Las Diputadas y los Diputados no pueden celebrar contrato alguno con el Estado, ni obtener 

concesión de bienes públicos que implique privilegio. No podrán intervenir como directores, 

administradores o gerentes de empresas que contraten con el Estado obras, suministros o 

prestación de servicios públicos. La infracción a esta prohibición será castigada en los términos 

de la ley. 

 

ARTÍCULO 73.- Las Diputadas y los Diputados que no concurran a una sesión del Pleno o de 

alguna Comisión, sin causa justificada o sin permiso del Congreso del Estado, no tendrán 

derecho a la remuneración correspondiente al día en que falten. 

 

Las Diputadas y los Diputados que sin licencia dejen de concurrir injustificadamente por más de 

tres sesiones consecutivas, quedarán suspendidos de su encargo definitivamente. 

 

La falta absoluta de algún Diputado o Diputada propietario y de su respectivo suplente, se 

cubrirá: en el caso de los de mayoría relativa, el Congreso del Estado convocará a elecciones 

extraordinarias en los términos de esta Constitución, siempre que esta circunstancia no ocurra 

dentro del último año de ejercicio constitucional; en el caso de los diputados de representación 

proporcional la ausencia será cubierta por la fórmula de candidatos del mismo partido que siga 

en el orden de la lista respectiva. 
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ARTÍCULO 74.- Las Diputadas y los Diputados representan los intereses de los ciudadanos; 

procurarán intervenir en la solución de los problemas que afecten a sus representados, 

promoviendo la realización de acciones que permitan el mejoramiento y desarrollo de las 

comunidades. Durante los periodos de receso, deberán, a los que les fuera confiado, atender 

las labores que les encomiende la Comisión Permanente. 

 

ARTÍCULO 76.- El Congreso del Estado, a través de la Legislatura que corresponda, se 

instalará a partir del primero de septiembre del año de la elección para sesionar ordinariamente 

del primero de septiembre al 15 de diciembre y del quince de febrero al treinta y uno de mayo 

de cada año, funcionando en periodos extraordinarios cuando así lo convoque su Comisión 

Permanente, para tratar exclusivamente los asuntos que los motiven y se precisen en la 

convocatoria correspondiente. El Congreso del Estado deberá instalarse y sesionar con la 

concurrencia de la mayoría de las Diputadas y los Diputados que lo integran. 

 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

ARTÍCULO 78.- El derecho de iniciar leyes y decretos compete a: 

 

I. Las Diputadas y los diputados. 

 

II. La Gobernadora o Gobernador del Estado. 

 

III a V.------------------------------------------------------------------------------------ 

 

VI.- Las y los ciudadanos duranguenses mediante iniciativa popular, en los términos que 

establezca la ley. 

 

La Gobernadora o el Gobernador del Estado tiene derecho a presentar hasta tres iniciativas de 

carácter preferente durante cada año de ejercicio constitucional.  

-------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

 

ARTÍCULO 82.- El Congreso del Estado tiene facultades para legislar en todo aquello que no 

esté expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus 

cámaras; además tiene las siguientes: 

 

I.-  

 

I. --------------------------------------------------------------------------------: 
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II. ------------------------------------------------------------------------------ : 

 

a) -c).----------------------------------------------. 

 

d) Para citar a las personas titulares de las Secretarias de Despacho del Ejecutivo, a la persona 

titular de la Fiscalía General del Estado, a las personas titulares de las entidades de la 

administración pública estatal o municipal, a las personas titulares de los organismos 

constitucionales autónomos y demás servidores públicos previstos en esta Constitución, para 

que emitan opinión cuando se discuta una ley o informen cuando se estudie cualquier asunto 

concerniente a sus respectivos ramos. 

 

e).- l).-----------------------------------------------------------------------------------------------  

 

III. ------------------------------------------------------------------------: 

 

a) Nombrar al titular de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, a las magistradas y los 

magistrados del Poder Judicial del Estado, a las consejeras y los consejeros y comisionadas y 

comisionados de los órganos constitucionales autónomos, y en su caso a las y los presidentes 

municipales sustitutos. 

 

b) Ratificar a la persona titular de la Fiscalía General del Estado. 

 

c) Designar a las magistradas y los magistrados electorales, mediante el procedimiento que 

establece la ley. 

 

d) Proponer a las consejeras y los consejeros de la Judicatura, a que se refiere la fracción III del 

artículo 125 de esta Constitución. 

 

e) Tomar protesta a la Gobernadora o Gobernador del Estado y a los servidores públicos que se 

determine en esta Constitución y en las leyes. 

 

f) Resolver sobre las renuncias o licencias que presenten la Gobernadora o el Gobernador del 

Estado, las diputadas y los diputados, las magistradas y los magistrados y las comisionadas y 

los comisionados, consejeras y consejeros de los órganos constitucionales autónomos, en los 

términos de esta Constitución y de la ley. 

g) Nombrar Gobernadora o Gobernador del Estado Provisional, Interino o Substituto. 

 

IV.  ----------------------------------------------------  

 

V. Otras facultades: 
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a) -------------------------------------------------------------------------------------------- . 

 

b) Ratificar a las personas titulares de la Fiscalía General del Estado, a la persona titular de la 

Secretaria responsable del control interno del Ejecutivo del Estado y a la persona titular de la 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción con la aprobación de las dos terceras partes 

de las diputadas y los diputados presentes. 

 

c) . e).------------------------------------------------------------------------  

 

f) Integrar comisiones para investigar el funcionamiento de cualquier órgano de la 

administración pública estatal o municipal. Los resultados de las  investigaciones se harán de 

conocimiento del Pleno del Congreso del Estado, y en su caso, de la Gobernadora o 

Gobernador del Estado y de los ayuntamientos, así como a la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado  y  a la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, y podrán dar lugar a 

responsabilidades políticas o de otro tipo. 

 

g) Autorizar a la Gobernadora o Gobernador del Estado para: 

 

1. a 2.--------------------------------------------------------------------------------------------  

h) a K).----------------------------------------------------------------------------------  

 

VI.- Durante los periodos de receso del Congreso, la representación del Poder Legislativo 

radicará en una Comisión Permanente, que se integrará por cinco diputados o diputadas 

propietarios y sus respectivos suplentes. 

 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

Cada una de las formas de organización parlamentaria, y en su caso, diputada o diputado 

independiente, acreditarán un representante con voz ante la Comisión Permanente, la Ley 

Orgánica del Congreso determinará cuales de ellas tendrá derecho a voto. 

 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

I.- ----------------------------------------- 
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II.- Tomar la protesta de ley, en su caso, a la Gobernadora o Gobernador, a las Magistradas y 

Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de Menores Infractores, al Titular de 

la Entidad de Auditoría Superior del Estado, del Tribunal de Justicia Administrativa y a las y los 

integrantes de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Durango; 

 

III.- Recibir los avisos de ausencia de la Gobernadora o Gobernador y conceder las 

autorizaciones o, en su caso, licencias que soliciten la Gobernadora o el Gobernador y las 

Magistradas y los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, Magistradas y Magistrados 

Electorales, del Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa y del Tribunal de Menores 

Infractores y miembros del Consejo de la Judicatura; 

 

IV a VII .-------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

ARTÍCULO 83.- El Congreso del Estado, en los días posteriores a la entrega del informe de 

gestión gubernamental que rinda la Gobernadora o el Gobernador del Estado, citará a las 

personas titulares de las Secretarias de Despacho y, en su caso, a los titulares de las Entidades 

de la Administración Pública, con motivo de la glosa y para informar sobre sus respectivos 

ramos, quienes estarán obligados a comparecer, ya sea ante el Pleno o ante las comisiones 

legislativas, según sea el requerimiento. 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

ARTÍCULO 88.- La persona titular de la Entidad de Auditoría Superior del Estado durará en su 

encargo siete años. Será electo por el voto de las dos terceras partes de los miembros 

presentes del Congreso del Estado, y deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

 

I. Ser ciudadana mexicana o ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos. 

II. ----------------------------------------------------------------------------  

 

III. ---------------------------------------------------------------------------- 

 

IV. No haber sido titular de alguna de las secretarías de despacho del Ejecutivo estatal, Fiscal 

General del Estado, Magistrada o Magistrado, Diputada o Diputado o titular de algún ente 

fiscalizable durante los dos años previos al de su designación. 

 

V. -------------------------------------------------------------------------------------. 

 

VI. -----------------------------------------------------------------------------------------.  

 

--------------------------------------------------------------------------------------------------  
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ARTÍCULO 89.- Se deposita el ejercicio del Poder Ejecutivo en una sola persona que se 

denominará Gobernadora o Gobernador del Estado. 

 

La Gobernadora o el Gobernador del Estado, cuyo origen sea la elección popular, ordinaria o 

extraordinaria, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a ocupar ese cargo; ni aún con 

el carácter de interino, provisional o substituto. La persona que haya sido Gobernador del 

Estado interino, sustituto o provisional, no podrá ocupar la gubernatura en el período inmediato, 

con ningún carácter. 

 

ARTÍCULO 90.- La elección de Gobernadora o Gobernador del Estado será directa, a través del 

voto universal, libre, secreto e intransferible de los ciudadanos que cumplan con los requisitos 

que establece la ley. 

 

ARTÍCULO 91.- Para ser Gobernadora o Gobernador del Estado se requiere: 

 

I. Ser ciudadana o ciudadano o duranguense por nacimiento en pleno goce de sus derechos 

y haber residido en el Estado al menos durante los últimos tres años anteriores al día de la 

elección o siendo ciudadano mexicano por nacimiento, tener una residencia efectiva en el 

Estado, no menor de cinco años anteriores al día de la elección. 

 

II. ------------------------------. 

 

III. ---------------------------------------------------------. 

 

IV. ---------------------------------------------------------------- 

 

V. No ser Secretaria o Secretario o Subsecretario, Consejera o Comisionada Consejero o 

Comisionado de un órgano constitucional autónomo, Magistrada o Consejera o Magistrado o 

Consejero del Poder Judicial, Auditor Superior del Estado, Presidente Municipal, Síndico o 

Regidor del Ayuntamiento, servidor público de mando superior de la Federación, a menos de 

que se separe de su puesto cuando menos ciento veinte días antes del día de la elección. 

 

VI. ------------------------------------------------------------------------------. 

 

ARTÍCULO 92.- La Gobernadora o Gobernador del Estado tomará posesión de su cargo a las 

once horas del día quince de septiembre siguiente a la elección y durará en él seis años. 

 

La ciudadana electa o el ciudadano electo o designado Gobernadora o Gobernador del Estado 

protestará guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 



 
      

 
              

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

                               SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA 
 H. SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                  

                                                                               31 DE MAYO DE 2021 
                                                                                                   12:57 HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

esta Constitución y las leyes que de ellas emanen, ante el Congreso del Estado, si ello no fuera 

posible lo hará ante el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LAS FALTAS Y LICENCIAS DE LA GOBERNADORA O EL GOBERNADOR DEL 

ESTADO 

 

ARTÍCULO 93.- En caso de falta o de incapacidad absolutas de la Gobernadora o el 

Gobernador del Estado, la persona Titular de la Secretaría General de Gobierno ocupará su 

lugar, en tanto el Congreso del Estado dentro de los sesenta días siguientes nombra a la 

persona que lo sustituya, de acuerdo a las siguientes bases: 

 

I. En caso de falta absoluta ocurrida en los dos primeros años del período respectivo, el 

Congreso del Estado, concurriendo cuando menos las dos terceras partes del total de sus 

miembros, nombrará en escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos, una Gobernadora o 

Gobernador del Estado interino; el mismo Congreso del Estado expedirá, dentro de los diez 

días siguientes al de la designación de Gobernador del Estado interino, la convocatoria para la 

elección del Gobernador del Estado que deba concluir el período respectivo, debiendo mediar 

entre la fecha de la convocatoria y la que se señale para la verificación de las elecciones, un 

plazo no menor de noventa días ni mayor de ciento veinte días. 

 

II. Cuando la falta de Gobernadora o Gobernador del Estado ocurriese en los últimos cuatro 

años del período respectivo, el Congreso del Estado, concurriendo cuando menos las dos 

terceras partes del total de sus miembros, nombrará mediante escrutinio secreto y por mayoría 

absoluta de votos, a la Gobernadora o Gobernador del Estado sustituto que deberá concluir el 

período. 

 

ARTÍCULO 94.- Si al comenzar un periodo constitucional no se presentase la Gobernadora o el 

Gobernador del Estado electo, o la elección no estuviere hecha o declarada válida el quince de 

septiembre, cesará la Gobernadora o el Gobernador del Estado cuyo periodo haya concluido y 

se encargará del Poder Ejecutivo, en calidad de interino, el que designe el Congreso del 

Estado, procediéndose conforme a lo dispuesto en el artículo anterior. La persona titular de la 

Secretaría General de Gobierno saliente se encargará del despacho, en tanto se lleva a cabo la 

designación. 

 

ARTÍCULO 95.- La Gobernadora o el Gobernador del Estado podrá ausentarse del territorio 

estatal hasta por quince días; cuando se ausente por un término mayor deberá informar 

previamente de los motivos al Congreso del Estado. 

 

Para que la Gobernadora o el Gobernador del Estado se pueda ausentar del Estado por más de 

treinta días, se requiere autorización del Congreso del Estado. 
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---------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

ARTÍCULO 96.- En las faltas temporales de la Gobernadora o el Gobernador del Estado que no 

excedan de sesenta días, la persona titular de la Secretaría General de Gobierno se hará cargo 

del despacho del Poder Ejecutivo. 

 

----------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

La Gobernadora o el Gobernador del Estado podrá desempeñar otra comisión o empleo de la 

Federación, del Estado o de los municipios, por los cuales se disfrute sueldo, con licencia previa 

del Congreso del Estado, y cesará de sus funciones mientras dure la nueva ocupación. 

SECCIÓN TERCERA 

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA GOBERNADORA O GOBERNADOR DEL 

ESTADO 

 

ARTÍCULO 98.- Son facultades y obligaciones de la Gobernadora o Gobernador del Estado: 

 

I. --------------------------- 

 

II. ------------------------------------------ 

 

III. ----------------------------------------------------  

 

IV. Nombrar y remover libremente a las personas titulares de las Secretarías de despacho y 

demás servidores públicos del Poder Ejecutivo, cuyo nombramiento o remoción no estén 

determinados de otro modo en esta Constitución o en las leyes. 

 

V. Proponer a la Consejera o Consejero de la Judicatura, a que se refiere la fracción III del 

artículo 125 de esta Constitución. 

 

VI. Proponer al Congreso del Estado a las magistradas y los magistrados del Tribunal Superior 

de Justicia, del Tribunal de Justicia Administrativa y del Tribunal para Menores Infractores. 

 

VII a XXXVIII.----------------------------------------------------------------------------------------. 

 

ARTÍCULO 99.- Para el despacho de los asuntos que le compete al Ejecutivo Estatal, contará 

con las dependencias, entidades y organismos que determine la ley; en el nombramiento de 
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titulares de las Secretarías de Despacho deberá garantizarse la observancia del principio de 

paridad de género. 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------. 

 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

ARTÍCULO 100.- Para ocupar el cargo de titular de la Secretaría General de Gobierno, además 

de los requisitos para ser Titular del Poder Ejecutivo, se deberán cumplir los siguientes: 

 

I.------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

II.- No haber sido Gobernadora o Gobernador del Estado por elección popular ordinaria o 

extraordinaria en el periodo inmediato anterior. 

 

III.- --------------------------------------------------------------------------------------------  

 

ARTÍCULO 101.- El Congreso del Estado, por sí o a solicitud de una cuarta parte de sus 

miembros, podrá citar a las personas titulares de las Secretarías del Despacho del Ejecutivo, a 

la persona Titular de la Fiscalía General del Estado, a las personas titulares de las Entidades de 

la Administración Pública Estatal y a las personas titulares de los Organismos a los que esta 

Constitución reconoce autonomía para que comparezcan, rindan informe, o respondan a los 

cuestionamientos que les formule el Congreso del Estado, previa solventación del 

procedimiento que fije la ley o el acuerdo parlamentario correspondiente. 

 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Las personas titulares de las dependencias, entidades y organismos del Gobierno Estatal, 

deberán proporcionar al Congreso del Estado, la información o documentación que les sea 

requerida mediante pregunta por escrito, la cual deberá ser respondida en un término no mayor 

a quince días. El cumplimiento de esta obligación se realizará de conformidad con la ley. 

 

ARTÍCULO 103.- La o el Fiscal General será designado por el titular del Poder Ejecutivo del 

Estado con la ratificación del Congreso del Estado. 

 

ARTÍCULO 104.- Para ser Fiscal General del Estado se requiere: 

 

I. Ser ciudadana mexicana o ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos.  

 

II a IV.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ARTÍCULO 105.- ----------------------------------------------------------------------------------.  

 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

La Presidenta o el Presidente del Tribunal Superior de Justicia representa al Poder Judicial, sus 

actividades se dirigirán a vigilar el estricto cumplimiento de las determinaciones del Tribunal 

Superior de Justicia y a cuidar de la administración de justicia, conforme a las atribuciones y 

obligaciones que le fijen las leyes. 

 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------   

 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

ARTÍCULO 106.- La ley garantizará la independencia judicial, incluida la de las magistradas, los 

magistrados y jueces en el ejercicio de sus funciones, por lo que en ello no se someterán a 

mandato alguno de cualquier órgano o ente del Poder Judicial. Igualmente se garantizará la 

plena ejecución de sus resoluciones. 

 

ARTÍCULO 107.- Las magistradas, los magistrados, consejeras, consejeros y jueces estarán 

impedidos para el ejercicio de la abogacía, salvo en causa propia, durante el ejercicio de su 

encargo. Tampoco podrán desempeñar ningún otro cargo, empleo o comisión, excepto los de 

carácter académico, científico u honorífico.  

 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

Durante la vigencia del cargo, las magistradas, los magistrados y jueces recibirán una 

remuneración suficiente, que propicie la total entrega de sus funciones, además dicha 

remuneración no podrá ser disminuida durante el ejercicio de su encargo.  

 

Las magistradas, los magistrados del Poder Judicial, las consejeras y los consejeros de la 

Judicatura, podrán desempeñar otra comisión o empleo de la Federación, del Estado o de los 

municipios, por los cuales se disfrute sueldo, con licencia previa del Congreso del Estado, y 

cesarán de sus funciones mientras dure la nueva ocupación. 



 
      

 
              

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

                               SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA 
 H. SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                  

                                                                               31 DE MAYO DE 2021 
                                                                                                   12:57 HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

 

ARTÍCULO 108.- El Tribunal Superior de Justicia, funciona en Pleno y en salas, y se integra 

con diecinueve magistradas y magistrados numerarios y ocho supernumerarios; estos últimos 

suplirán a aquellos en sus faltas temporales y también temporalmente en sus faltas definitivas, a 

cuyo efecto serán llamados sucesiva y progresivamente, de acuerdo al procedimiento que se 

determine en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

 

Las magistradas y los magistrados del Tribunal Superior de Justicia, serán designados de 

acuerdo con el siguiente procedimiento: 

 

-----------------------------------------------------------------------------------. 

 

La aprobación se realizará por el voto secreto de las dos terceras partes de las diputadas y los 

diputados presentes, en la sesión que corresponda, dentro de los cinco días siguientes a la 

fecha de la propuesta.  

 

---------------------------------------------------------------------------------------------. 

 

Si presentada la segunda propuesta, el Congreso del Estado no la acepta, o no obtenga los 

votos requeridos dentro de los plazos señalados, en ese mismo acto, la aprobación se llevará a 

cabo mediante el voto secreto de cuando menos la mitad más uno de los diputados asistentes a 

la sesión; de no reunirse esa votación, el Ejecutivo, dentro de los diez días posteriores a la 

celebración de la sesión, realizará la designación que tendrá carácter definitiva. Para el efecto 

de tener integrado el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, las magistradas y los magistrados 

que vayan a concluir su encargo continuarán en el desempeño de esa responsabilidad hasta en 

tanto se haga la designación. 

 

La renuncia de las magistradas y los magistrados se presentará ante el Congreso del Estado, 

quien, de encontrarla procedente notificará a la persona titular del Poder Ejecutivo, a efecto de 

que envíe la propuesta para la sustitución del mismo. En este caso, se observará el 

procedimiento señalado en el presente artículo, para los efectos de la nueva designación, la que 

de presentarse después del transcurso de cuatro años del periodo previsto en esta 

Constitución, lo será para uno nuevo. 

 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

ARTÍCULO 109.- ------------------------------------------------------------------. 

 

Las magistradas y los magistrados del Tribunal Superior de Justicia durarán en su cargo seis 

años, y podrán ser ratificados, previo procedimiento de evaluación de su desempeño por parte 
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del Congreso del Estado, a partir de la información y elementos que proporcione el Tribunal 

Superior de Justicia. 

 

Las magistradas y los magistrados terminarán su encargo en cualquiera de los siguientes 

supuestos: 

 

I a V.---------------------------------------------------------------------------------------------------   

 

Las magistradas y los Magistrados en retiro son aquellos que habiendo sido ratificados 

concluyan su encargo. 

 

Será Presidenta o Presidente del Tribunal Superior de Justicia la Magistrada o Magistrado que 

designe el Pleno; durará en su encargo seis años y podrá ser reelecto sólo por término igual y 

rendirá protesta ante el Pleno del Tribunal, y mientras ejerza su función no integrará Sala. 

 

ARTÍCULO 110.- Para ser Magistrada o Magistrado del Tribunal Superior de Justicia se 

requiere: 

 

I. Ser ciudadana mexicana o ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus 

derechos políticos y civiles.  

 

II a V.-----------------------------------------------------------------------------------------  

 

VI.- No haber sido Gobernador del Estado, titular de alguna de las secretarías de despacho del 

Ejecutivo, Fiscal General, Diputada, Diputado, Diputada Federal, Diputado Federal, Senadora, 

Senador, Presidente, Síndico o Regidor de Ayuntamiento, o Consejera, Consejero o 

Comisionada o Comisionado de algunos de los organismos constitucionales autónomos, 

durante el año previo al día de la elección. 

 

VII.- No haber ocupado cargo directivo de ningún partido político, en los últimos tres años. 

 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

Las magistradas y los magistrados del Tribunal Superior de Justicia, rendirán la protesta de ley 

ante el Congreso del Estado. 

 

ARTÍCULO 112.- ------------------------------------------------------------------------------------  

 

I.- ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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I. I.- En lo no previsto en la presente constitución y las leyes relativas y por lo que respecta a 

la función que tiene encomendada, fijar criterios y reglas suficientes para atender las 

imprevisiones que pudieran surgir en su aplicación. 

 

II. Conceder licencias a las magistradas y los magistrados para separarse de su cargo en los 

términos de ley, y que sean diferentes a las previstas en el artículo 107 de esta Constitución.  

 
III a VIII.---------------------------------------------------------------------------------------------  

. 

ARTÍCULO 115.- El Tribunal de Justicia Administrativa, se integrará con tres magistrados 

numerarios y tres magistrados supernumerarios, quienes suplirán a los propietarios en sus 

ausencias. 

 

Las magistradas y los magistrados serán designados por el Ejecutivo del Estado y ratificados 

por el voto de las dos terceras partes de los integrantes presentes del Congreso. Durarán en su 

encargo 6 años improrrogables. Los magistrados solo podrán ser removidos de sus cargos por 

las causas graves que señale la Ley.  

 

----------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------  

-------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------  

 

ARTÍCULO 116 bis. - ---------------------------------------------------------------------------.  

 

Las y los jueces del Tribunal de Justicia Laboral deberán contar con capacidad y experiencia en 

materia laboral, sus sentencias y resoluciones deberán observar los principios de legalidad, 

imparcialidad, transparencia, autonomía e independencia.  

 

----------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 117.- -------------------------------------------- 

 

Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal para Menores Infractores se integrará por una 

Magistrada o Magistrado propietario de la Sala Unitaria, una Magistrada o Magistrado 

Supernumerario, las y los jueces, las y los jueces Especializados para Menores, las y los jueces 

de Ejecución para Menores, la Unidad de Diagnostico, además del personal jurídico y 

administrativo necesario para su adecuado funcionamiento.  
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Las magistradas y los magistrados del Tribunal para Menores Infractores, serán electos 

mediante el procedimiento y con los requisitos que señale la ley. Durarán en su encargo seis 

años y podrán ser ratificados en una sola ocasión por igual período, previa evaluación de su 

desempeño por parte del Congreso del Estado. 

 

----------------------------------------------------------------------- 

Las y los jueces en materia de menores, serán nombrados previo examen por oposición y en 

base a lo dispuesto por la ley, la cual además establecerá las bases para la organización y 

funcionamiento del Tribunal. 

 

ARTÍCULO 121.- Las y los jueces serán nombrados por el Consejo de la Judicatura, previo 

examen por oposición; dichos nombramientos recaerán en aquellas personas que hayan 

prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la administración de justicia, o que lo 

merezcan por su honorabilidad, competencia y antecedentes dentro de la profesión jurídica. 

 

------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 122.- ------------------------------------------------------------------  

 

I. Ser ciudadana o ciudadano duranguense, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y 

civiles. 

 

II a IV.-----------------------------------------------------------------------------------  

 

ARTÍCULO 123.- Las y los jueces serán adscritos por el Consejo de la Judicatura, con base en 

criterios objetivos y de acuerdo a los requisitos y procedimientos que establezca la ley. Durarán 

tres años en el ejercicio de su encargo, al término de los cuales, podrán ser ratificados y si 

fueran por segunda ocasión o promovidos a cargos superiores, sólo podrán ser privados de sus 

puestos en los casos y conforme a los procedimientos que establezca la ley. 

 

La readscripción de las y los jueces la hará el Consejo de la Judicatura mediante el concurso de 

méritos, con base en criterios objetivos, requisitos y procedimientos que establezca la ley.  

 

-------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 125.- El Consejo de la Judicatura se integrará por: 

 

I. La Presidenta o el Presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien lo presidirá. 

 

II a III.--------------------------------------------------------------------------------------------------  
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Para la designación de los consejeros propuestos por la persona Titular del Poder Ejecutivo y el 

Congreso del Estado, se estará a los requisitos del artículo 122 de esta Constitución, con 

excepción del Título de Licenciado en Derecho. 

 

Las consejeras y los consejeros designados, sólo podrán ser removidos en los términos del 

Título séptimo de esta Constitución. 

 

Las y los jueces nombrados consejeros o comisionados en otro cargo no interrumpen su carrera 

judicial. 

 

ARTÍCULO 126.- Las consejeras y los consejeros, a excepción del Presidente, durarán en el 

cargo cinco años, no podrán ser nombrados para el período inmediato y serán sustituidos de 

manera escalonada. Aquellos que pertenezcan al Poder Judicial no desempeñarán la función 

jurisdiccional, con excepción del Presidente. 

 

Las consejeras y los consejeros no representarán a quien los propone y ejercerán su función 

con independencia e imparcialidad. 

 

ARTÍCULO 127.- -------------------------------------------------------------------- 

 

Las y los jueces municipales serán designados por el Consejo de la Judicatura en los términos 

que señala esta Constitución y la ley. 

 

ARTÍCULO 131.- Las y los titulares y los integrantes de sus consejos, comisiones u órganos 

directivos, consultivos o de gobierno serán designados, en forma escalonada, conforme a las 

reglas y procedimientos señalados por la ley, mediante el voto de las dos terceras partes de los 

miembros del Congreso del Estado presentes, atendiendo a la paridad de género. Para tal 

efecto, se deberá realizar un procedimiento de convocatoria pública amplia y transparente, en 

los términos de la ley. 

 

-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 132.- Las personas titulares de los órganos constitucionales autónomos, deberán 

concurrir al Congreso del Estado a solicitud expresa de éste, para que informen cuando se 

discuta una ley, se estudie un asunto concerniente a sus respectivos ramos o para que 

respondan a interpelaciones o preguntas. 

 

ARTÍCULO 147.- Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 

directa, integrado por una Presidenta o Presidente Municipal y el número de regidores y 
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síndicos que la ley determine. Para el Presidente Municipal, Síndico y Regidor propietario, se 

elegirá un suplente. Todos los regidores propietarios serán considerados como representantes 

populares, con idéntica categoría e igualdad de derechos y obligaciones. En la elección de los 

ayuntamientos se contemplará el principio de la representación proporcional.  

 

------------------------------------------------------------------------------------------  

 

-----------------------------------------------------------------------------------------  

 

----------------------------------------------------------------------------------------  

 

ARTÍCULO 148.- Para ser electos presidentes, síndicos o regidores de un Ayuntamiento, se 

requiere: 

 

I. Ser ciudadana o ciudadano duranguense, en pleno ejercicio de sus derechos, originario del 

Municipio y con residencia efectiva de tres años, o ciudadano duranguense con residencia 

efectiva que no sea menor de cinco años inmediatamente anteriores al día de la elección. 

 

II. ----------------------------. 

 

III. En el caso de ser Secretaria, Secretario o Subsecretaria, Subsecretario, Diputada o 

Diputado en ejercicio, Magistrada, Magistrado, Consejera, Consejero de la Judicatura, 

Comisionada, Comisionado, Consejera o Consejero de un órgano constitucional autónomo, 

funcionario municipal de mando superior, servidor público de mando superior de la Federación, 

o militar en servicio activo, deberá separarse del cargo noventa días antes de la elección.  

 
IV a V.-------------------------------------------------------------------------------------------  

 

ARTÍCULO 149.- Las y los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos, 

podrán ser electos para el mismo cargo por un periodo adicional, siempre y cuando el periodo 

del mandato de los ayuntamientos no sea superior a tres años. La postulación sólo podrá ser 

realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo 

hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 

mandato.  

 

La Presidenta o el Presidente del Ayuntamiento es el representante jurídico del mismo y tiene el 

carácter de ejecutor de las resoluciones y acuerdos del propio cuerpo edilicio. 

 

ARTÍCULO 163 QUÁTER.- ----------------------------------------------------------.  

 

Son integrantes del Consejo Coordinador: 
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I. --------------------------------------------------------------------------------------;  

II. La persona titular de la Entidad de Auditoría Superior del Estado; 

III. La persona titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción;  

IV. --------------------------------------;  

V. --------------------------------------;  

VI. La Comisionada o Comisionado Presidente del Instituto Duranguense de Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, y  

VII. La Presidenta o Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa.  

 

ARTÍCULO 163 QUINTUS.- El Consejo de Participación Ciudadana estará integrado por cinco 

ciudadanas y ciudadanos de probidad y prestigio que se hayan destacado por su contribución a 

la transparencia, la rendición de cuentas o el combate a la corrupción. El procedimiento para la 

designación de integrantes deberá ser solventado conforme lo establezca la Ley de la materia y 

deberá atenderse al principio de paridad de género. 

 

Las y los integrantes del Consejo de Participación Ciudadana no podrán ocupar, durante el 

tiempo de su gestión, un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, en los gobiernos 

federal, local o municipal, ni cualquier otro empleo que les impida el libre ejercicio de los 

servicios que prestarán. 

 

--------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

ARTÍCULO 164.- El día 1 de septiembre de cada año, la persona Titular del Poder Ejecutivo del 

Estado asistirá a la sede del Poder Legislativo a rendir un informe de la gestión gubernamental 

a su cargo y de las actividades realizadas durante el año inmediato anterior; en dicha sesión 

escuchará los posicionamientos de las formas de organización partidista y podrá responder los 

cuestionamientos que se le formulen. La Ley Orgánica del Congreso establecerá la forma en 

que se desarrolle esta sesión. 

-------------------------------------------------------------------------------------------  

 

ARTÍCULO 165.-  ------------------------------------------------------------------------------------  

 

Las y los diputados deben rendir un informe anual del ejercicio de sus funciones ante el órgano 

de gobierno interior del Congreso del Estado, y si así lo estiman pertinente, ante sus 

representados. Las y los diputados de mayoría relativa podrán hacerlo, además, ante los 

ayuntamientos de los municipios comprendidos en sus respectivos distritos electorales. 

 

ARTÍCULO 166.- La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado, entregará al Congreso del 

Estado un informe sobre la situación que guarda la administración pública del Estado y los 

avances en el cumplimiento del Plan Estatal de Desarrollo. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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ARTÍCULO 167.- En la fecha que determine su Ley Orgánica, el Poder Judicial del Estado 

rendirá el informe anual sobre la situación que guarde la administración de justicia en el Estado, 

el que será rendido por la Magistrada o Magistrado Presidente ante el Pleno del Tribunal 

Superior de Justicia. Dicho documento tendrá como referente las políticas públicas y los 

lineamientos generales de la planeación institucional en materia de impartición de justicia, 

señalados en el Plan de Desarrollo Estratégico del Poder Judicial del Estado, las acciones 

previstas en el Programa Anual de Actividades correspondiente e incluirá los movimientos de 

ingresos y egresos del Fondo Auxiliar. 

 

------------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 169.- Las y los presidentes municipales deberán rendir un informe a sus respectivos 

ayuntamientos, sobre el estado que guarde la administración pública municipal a su cargo, con 

base al programa anual de trabajo y el presupuesto anual contenido en la Ley de Ingresos; así 

como del avance en el cumplimiento de los objetivos y metas del Plan Municipal de Desarrollo y 

de los programas municipales derivados del mismo. 

 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

ARTÍCULO 173.- La Gobernadora o Gobernador del Estado, las y los secretarios de despacho 

y las y los subsecretarios, los recaudadores de rentas, la persona titular de la Fiscalía General 

del Estado y los vicefiscales, las diputadas, los diputados, las magistradas, los magistrados, las 

consejeras, los consejeros de la judicatura, las juezas, los jueces, las consejeras, las 

comisionadas, los consejeros o comisionados y las secretarias ejecutivas, los secretarios 

ejecutivos y técnicos de los órganos constitucionales autónomos, las y los presidentes, 

regidores, síndicos, tesoreros y secretarios de los ayuntamientos, así como todos los demás 

servidores públicos que determine la ley de responsabilidades, deberán presentar ante la 

autoridad que corresponda, bajo protesta de decir verdad, una declaración pública anual de su 

estado patrimonial, la que deberá contener: una relación escrita de sus bienes inmuebles, 

valores, depósitos en numerario, acciones de sociedad, bonos o títulos financieros, vehículos y 

en general, los bienes que integran su patrimonio. 

 

-------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 176.- Para proceder penalmente contra las diputadas, los diputados, las 

magistradas, los magistrados del Poder Judicial, las consejeras, los consejeros del Consejo de 

la Judicatura, los jueces de Primera Instancia, los jueces del Tribunal para Menores Infractores, 

las personas titulares de las Secretarios de Despacho del Poder Ejecutivo, la o el Fiscal General 

del Estado y las o los presidentes municipales, el Congreso del Estado declarará por mayoría 

absoluta de los integrantes de la Legislatura si ha o no lugar a proceder contra el inculpado. 
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ARTÍCULO 179.- Toda ciudadana y todo ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y 

aportando elementos de prueba, podrá denunciar por escrito ante el Congreso del Estado, las 

conductas que considere ilícitas cometidas por servidores públicos, que den origen a la 

sustanciación de los procedimientos administrativo y de juicio político. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 

ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto.  

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Congreso del Estado deberá realizar los ajustes legales 

correspondientes para dar cumplimiento al presente decreto en un plazo que no exceda de 90 

días a partir de la entrada en vigor del mismo.   

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a 31 de mayo del 

2021.   

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

DIP. MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA 

PRESIDENTE 
 

DIP. SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS 
SECRETARIA 

 
DIP.LUIS IVÁN GURROLA VEGA 

VOCAL 
 

DIP. PABLO CESÁR AGUILAR PALACIO 
VOCAL 

 
DIP. JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ 

VOCAL 
 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: ES CUÁNTO, 

DIPUTADA PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS, DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA 

GONZÁLEZ RIVERA. 
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PRESIDENTE: PASANDO AL SIGUIENTE PUNTO, LA DIPUTADA 

SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ, DARÁ SEGUNDA 

LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, QUE CONTIENE ADICIÓN A LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN MATERIA 

DE PARLAMENTO ABIERTO. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: CON EL 

PERMISO DE LA MESA DIRECTIVA. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Puntos Constitucionales le fue turnada para su estudio y dictamen, la iniciativa 

de reformas a la Constitución Política Local en materia de parlamento abierto; por lo que en 

cumplimiento de la responsabilidad encomendada y con fundamento en lo dispuesto por la 

fracción I del artículo 93, fracción I del artículo 120, 183, 184, 187, 188, y 189 de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos someter a la determinación de esta 

Asamblea, el presente dictamen, con base en los siguientes apartados: 

 

A N T E C E D E N T E S   Y   D E S C R I P C I Ó N    
D E   L A   I N I C I A T I V A  

 

ÚNICO. – Con fecha 2 de octubre de 2018, la y los CC. Juan Carlos Maturino Manzanera, María 

Elena González Rivera, David Ramos Zepeda, José Luis Rocha Medina y José Antonio Ochoa 

Rodríguez, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXVIII 

Legislatura presentaron la iniciativa de reformas y adiciones a la Carta Política del Estado con el 

objeto de establecer como guía de actividad legislativa los principios de parlamento abierto. 

 

Dicha propuesta se motiva de la siguiente manera: 

 

En México hay una generación de gobernantes que carece por completo de valores 

como la honestidad, la transparencia o la ética, aunado a la ausencia de un sistema efectivo de 

pesos, contrapesos y rendición de cuentas. Esa nefasta combinación ha dado pie a inéditas 

redes de corrupción que invaden y corroen impunemente las estructuras de autoridad. 
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La corrupción es uno de los principales flagelos del México contemporáneo. Lo mismo 

ocurre con la deformación jurídica que le da origen: la impunidad. Con frecuencia la ley no se 

aplica, y cuando se aplica, se hace selectivamente, o se simula que se aplica, generando como 

resultado de la corrupción. La corrupción y la impunidad lastiman al país y ofenden a la 

sociedad, socavan la confianza ciudadana en las instituciones y el servicio público y minando el 

Estado de Derecho, propician inseguridad jurídica, se asocian con la violencia, frenan la 

capacidad de la economía para reactivarse, producen injusticia y constituyen graves atentados 

a la convivencia armónica.  

 

Ninguna transformación positiva del país tendrá éxito si antes no se da la batalla de 

manera decidida contra ambos terribles fenómenos. La corrupción y la impunidad se han 

convertido en una puerta abierta para que las acciones delictivas proliferen, y la ciudadanía 

percibe que en México hay un clima generalizado de incapacidad e impunidad en la 

persecución y castigo de los criminales. Urgen acciones para recuperar la paz y tranquilidad de 

las y los mexicanos.  

 

La corrupción se combate con base en el cumplimiento irrestricto de la ley, en la 

aplicación de una política de cero tolerancia a la corrupción y a la impunidad, y en la 

construcción de un sistema anticorrupción autónomo y con total independencia para combatir 

este flagelo. 

 

En el Partido Acción Nacional tenemos claro, que el modelo de combate a la impunidad 

pasa por una reforma profunda al sistema de procuración, administración e impartición de 

justicia, que vaya más allá de la modernización de las leyes y de los procedimientos, y se centre 

en la transformación del Poder Judicial y de los ministerios públicos de la Federación y de las 

entidades federativas, para acercarlas a la ciudadanía, y dotarlas de plena legalidad, autonomía 

frente al poder, transparencia y rendición de cuentas, tanto de manera institucional, como por 

parte de los servidores públicos que forman parte de ellas. 

 

Como sabemos, la transparencia es una de las más profundas aspiraciones y 

definiciones de la democracia moderna. Es la salvaguarda fundamental de la honestidad en el 

uso de los recursos públicos. Es el bastión de claridad cristalina y fortaleza inexpugnable que 

protege las relaciones de confianza entre los ciudadanos y aquellos hombres y mujeres a 

quienes eligen para representar su voz. 

 

Durante varias décadas, las instituciones de gobierno de nuestro Estado han estado 

alejadas de la sociedad a la que supuestamente servían. Los procesos y las decisiones se 

escondieron de los ojos ciudadanos bajo un manto de burocracia y un mar de requisitos, que 

convirtieron la información gubernamental en moneda de cambio para intereses mezquinos y en 

aspiración inconclusa para las personas de bien. Esta es una realidad que hemos transformado 

durante las últimas décadas.  
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Junto con la transición democrática, ha surgido y madurado una valiente y válida 

demanda ciudadana para que cada peso, cada acción y cada decisión de los poderes del 

Estado quede registrada y sea accesible para los ciudadanos. Del mismo modo, hemos 

avanzado para potenciar la participación activa de todos los mexicanos en el debate público y 

en la vida política, a través de esquemas de iniciativa ciudadana e incluso de candidaturas 

independientes, que diversifican y fortalecen el entorno de nuestra democracia. 

 

Uno de los frutos de este cambio de paradigmas es la participación de nuestro país en 

la Alianza para el Gobierno Abierto, definida como una iniciativa multilateral, en donde los 

gobiernos de 63 países miembros trabajan en conjunto con la sociedad civil para promover la 

participación ciudadana, incrementar la transparencia, combatir la corrupción, y usar la 

tecnología como habilitador de esta apertura.  

 

Esta misma convicción se traduce en el ámbito legislativo a través de la Alianza para el 

Parlamento Abierto, formada por diversas organizaciones de la sociedad civil y escalada desde 

su lanzamiento, el 22 de septiembre de 2014, por las cámaras de Diputados y Senadores. 

 

Esta apertura ha sido reconocida por la propia Alianza para el Parlamento Abierto, que 

en su diagnóstico considera como "muy satisfactorio" el nivel de cumplimiento de nuestro 

congreso con los 10 principios del parlamento abierto, que son los siguientes: 

 

1. Derecho a la Información. Garantizando el derecho de acceso a la información sobre 

la que producen, poseen y resguardan, mediante mecanismos, sistemas, marcos normativos, 

procedimientos, plataformas, que permitan su acceso de manera simple, sencilla, oportuna, sin 

necesidad de justificar la solicitud e imparciales.  

2. Participación Ciudadana y Rendición de Cuentas. Promueven la participación de las 

personas interesadas en la integración y toma de decisiones en las actividades legislativas; 

utilizan mecanismos y herramientas que facilitan la supervisión de sus tareas por parte de la 

población, así como las acciones de control realizadas por sus contralorías internas y los demás 

organismos legalmente constituidos para ello.  

 

3. Información parlamentaria. Publican y difunden de manera proactiva la mayor 

cantidad de información relevante para las personas, utilizando formatos sencillos, mecanismos 

de búsqueda simples y bases de datos en línea con actualización periódica, sobre: análisis, 

deliberación, votación, agenda parlamentaria, informes de asuntos en comisiones, órganos de 

gobierno y de las sesiones plenarias así como de los informes recibidos de actores externos a 

la institución legislativa.  

 

4. Información presupuestal y administrativa. Publican y divulgan información oportuna, 

detallada sobre la gestión, administración y gasto del presupuesto asignado a la institución 
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legislativa, así como a los organismos que lo integran: comisiones legislativas, personal de 

apoyo, grupos parlamentarios y representantes populares en lo individual.  

 

5. Información sobre legisladores y servidores públicos. Requieren, resguardan y 

publican información detallada sobre los representantes populares y los servidores públicos que 

lo integran, incluidas la declaración patrimonial y el registro de intereses de los representantes.  

 

6. Información histórica. Presentan la información de la actividad legislativa que 

conforma un archivo histórico, accesible y abierto, en un lugar que se mantenga constante en el 

tiempo con una URL permanente y con hiperenlaces de referencia de los procesos legislativos. 

 

7. Datos abiertos y no propietario*. Presenta la información con característica de datos 

abiertos, interactivos e históricos, utilizan software libre y código abierto y facilitan la descarga 

masiva (bulk) de información en formatos de datos abiertos. 8. Accesibilidad y difusión. 

Aseguran que las instalaciones, las sesiones y reuniones sean accesibles y abiertas al público, 

promueven la transmisión en tiempo real de los procedimientos parlamentarios por canales de 

comunicación abiertos 

 

9. Conflictos de interés. Regulan, ordenan y transparentan las acciones de cabildeo, 

cuentan con mecanismos para evitar conflictos de intereses y aseguran la conducta ética de los 

representantes., y  

 

10. Legislan a favor del gobierno abierto. Aprueban leyes que favorecen políticas de 

gobierno abierto en otros poderes y órdenes de gobierno, asegurándose de que en todas las 

funciones de la vida parlamentaria se incorporen estos principios.  

 

Sin embargo, consideramos que en este camino de consolidación de la apertura 

gubernamental como sello indeleble de la madurez democrática en Durango y en todo el país, 

y, vínculo de confianza, de honestidad y de eficiencia en la relación entre ciudadanos y 

autoridades, es necesario dar ahora el siguiente paso, refrendando en nuestra Constitución 

Política del Estado libre y Soberano de Durango y en nuestra Ley Orgánica del Congreso el 

compromiso de que este Congreso del Estado se rija en base a los principios de parlamento 

abierto.  

 

En Durango se ha realizado algunas acciones encaminadas al parlamento abierto, sin 

embargo estas no ha sido suficientes, ante el reclamo de la sociedad duranguense.  

 

Del informe del segundo diagnóstico sobre Parlamento Abierto rendido por las 

organizaciones integrantes de la “Alianza por el Parlamento Abierto”, se desprenden los 

resultados respecto de los diez puntos ya mencionados con relación al Congreso del Estado de 

Durango, son los siguientes: 
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 Respecto del Derecho de acceso a la información, se señala que no se garantiza 

completamente el derecho ya que no se cuenta con procedimientos ni mecanismos para ello. no 

hay principios en este rango de cumplimiento.  

 

 Cumple a medias con las condiciones de accesibilidad y difusión dado que no 

transmite las sesiones de comisiones ni provee de un archivo digital de las mismas ni las del 

Pleno.  

 Las condiciones para la participación ciudadana no son las adecuadas, pues falta, 

entre otra información, comunicar las actividades del congreso y mecanismos o herramientas 

para la transmisión de demandas e inquietudes.  

 

 La información sobre legisladores y servidores públicos es deficiente, sólo puede 

conocerse el nombre, la fotografía, el correo electrónico y el CV. 

 

 No rinde cuentas de la administración de los recursos públicos pues de la información 

presupuestal y administrativa sólo informa acerca de las contrataciones públicas. 

 

 No tiene archivo con información histórica en la página web.  

 

 No utiliza formatos de datos abiertos y no propietarios para publicar información.  

 

 No hay condiciones ni medidas que eviten los conflictos de interés además de la 

mención en el Reglamento.  

 

Finalmente, dicho estudio concluye estableciendo que el Congreso de Durango no 

legisla a favor del gobierno abierto. 

 

El Parlamento Abierto, en pocas palabras, consiste en que los congresos deben 

proporcionar la información de forma transparente y accesible, rinden cuentas, asimismo, esta 

herramienta invita a la ciudadanía a participar en el proceso legislativo, así como, a utilizar las 

tecnologías de la información y comunicación para fortalecer los vínculos entre representante y 

representados.  

 

El Parlamento Abierto no solo se trata de informar o de incorporar las nuevas 

tecnologías de información, aunque son elementos importantes. Se trata sobre todo de acercar 

las funciones legislativas a la ciudadanía, de que los congresos se abran al escrutinio, a la 

deliberación, a la participación ciudadana sustantiva, para aprovechar la inteligencia colectiva 

instalada en distintos sectores de la sociedad. 
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Por ello, en el, Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional estamos 

comprometidos para que este Poder Legislativo sea un espacio abierto a las ideas, la 

participación y el trabajo con ciudadanos. 

 

Al mismo tiempo, también estamos comprometidos a que la labor del pleno y de las 

comisiones, las iniciativas, los puntos de acuerdo, y hasta la información contable, esté al 

alcance de todos. Estamos plenamente convencidos que se debe dignificar la actividad política, 

en el entendido de somos representantes de la sociedad en este Congreso del Estado, 

asumiendo a cabalidad nuestro encargo. 

 

Como diputados integrantes de esta Sexagésima Octava Legislatura tenemos la 

oportunidad de cambiar malas prácticas y convertir esta Legislatura en un ejemplo de acceso a 

la información, de transparentar todos los procesos legislativos, particularmente los realizados 

al seno de las comisiones legislativas, así como, el respeto de las discusiones, y los distintos 

acuerdos que se realizan en el trabajo parlamentario. 

 

La iniciativa que presentamos el día de hoy, en caso de ser aprobada por este 

Congreso tendrá los siguientes como fines:  

 

I. Impacto administrativo; Lo cual implicará refrendar y profundizar los esfuerzos que 

realiza este Congreso del Estado para cumplir con los principios del parlamento abierto, lo que 

sube se traducirá en una mayor cercanía con los ciudadanos y una mayor transparencia 

respecto al trabajo que se realiza en este poder; y el  

 

II. Impacto social; se traducirá en un fortalecimiento del Congreso del Estado de 

Durango como ejemplo a nivel local y nacional de apertura a la sociedad y transparencia en la 

labor legislativa. Permitirá que los ciudadanos conozcan cada vez más acerca del trabajo de 

sus representantes y que puedan formar una parte cada vez mayor de esta misma labor 

legislativa.  

 

Finalmente, el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional comprometido para que 

este Congreso del Estado sea un espacio abierto a las ideas, la participación y el trabajo con 

ciudadanos. Al mismo tiempo, también estamos comprometidos a que la labor del pleno y de las 

comisiones, las iniciativas, los puntos de acuerdo, y hasta la información contable, esté al 

alcance de todos.  

C O N S I D E R A N D O S 
 

PRIMERO. -  La institución del Parlamento Abierto representa un amplio marco de referencia, 

que conduce a los Congresos a impulsar agendas institucionales, estructurales, normativas, 

presupuestales y de prácticas para garantizar la transparencia, asegurar herramientas que 
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permitan la adecuada rendición de cuentas, que garantice la participación de la ciudadanía en el 

proceso legislativo y que lleve a sus integrantes a conducirse bajo medidas de probada ética. 

 

Para entender de mejor manera esta figura, es pertinente acudir al concepto desarrollado por 

organizaciones de la sociedad civil que más fuerte han pugnado por consolidar esta figura, y 

que se reflejó en el estudio Diagnóstico de Parlamento Abierto en México 2017, se cita:  

 

Un parlamento abierto es una institución legislativa que explica y justifica sus acciones y 

decisiones - es decir que rinde cuentas -, que garantiza el acceso a la información pública de 

manera proactiva - es decir que es transparente -, que involucra en sus procesos la pluralidad 

de grupos políticos y sociales - es decir que cuenta con mecanismos de participación ciudadana 

- y que, para todo ello, utiliza estratégicamente las tecnologías de información y comunicación.16  

 

El Parlamento Abierto es un modelo que sin duda transforma la relación entre representantes y 

representados.  

 

Desafortunadamente en nuestro país el término parlamento abierto, se interpreta de manera 

limitada equiparándolo con el equivalente de realizar eventos públicos, lo cual es una 

interpretación sumamente errónea y limitada. 

 

En relación al tema, en el ámbito internacional, México participó en septiembre de 2011, como 

cofundador de la iniciativa Alianza para el Gobierno Abierto, convocada para que los gobiernos 

asumieran compromisos de rendición de cuentas, apertura ciudadana y mejor capacidad de 

respuesta hacia sus gobernados.  

 

En razón de ello, el Plan de Acción de dicha iniciativa incluye los compromisos de 

Transparencia, Participación Ciudadana, Rendición de cuentas e Innovación Tecnológica.  

 

La iniciativa representó el esfuerzo de colaboración entre organizaciones de la sociedad civil y 

los gobiernos de ocho países, incluido México, los cuales integraron el Comité Promotor de la 

Alianza para el Gobierno Abierto. 

 

En respuesta a lo anterior, en 2014, en México se constituyó la Alianza para el Parlamento 

Abierto, conformada por el Congreso de la Unión, el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la información y Protección de Datos Personales y 12 Organizaciones de la Sociedad 

Civil promovieron la apertura legislativa, buscando la creación de una nueva relación entre 

ciudadanos y legisladores. 

 

SEGUNDO.- Los cambios sociales, económicos, culturales y tecnológicos que han permeado 

en la transición del siglo XX al siglo XXI han originado que la actividad parlamentaria evolucione 
 

16 https://fundar.org.mx/wp-content/uploads/2018/04/Diagn%C3%B3stico-II.pdf  
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y genere nuevas dinámicas a tomar en cuenta por los legisladores tanto a nivel federal como 

local, todo ello encaminado a lograr un bien común de interés público y común que cumpla con 

la función esencial de su ser que es la representación popular.  

 

Podemos señalar dos años fundamentales en la transformación del Poder Legislativo, 1988 y 

1997, años en que las transformaciones experimentadas por los cuerpos legislativos tanto 

federales como locales, se expresan en su composición política, organización interna, y en las 

formas en que se desarrolla el proceso parlamentario.  

 

A partir de la segunda mitad de los noventa, los Poderes Legislativos se caracterizan por una 

creciente pluralidad, una mayor incidencia en la vida política y en la cotidianidad pública.  

El fortalecimiento de los Congresos como espacio en el que se definen los alcances de las 

políticas públicas, aunado al creciente protagonismo y exigencia de la sociedad hacia sus 

representantes, se ha traducido, a su vez, en un cambio real en su relación con los otros 

órdenes de gobierno, así como con la sociedad.  

 

Los ojos de la sociedad están sobre el Poder Legislativo, diferentes actores económicos, 

sociales, políticos, los medios de comunicación y la ciudadanía, siguen de cerca el trabajo que 

realiza el Congreso; muchos de estos actores, acuden a sus representantes o a sus sedes a 

exponer sus demandas y propuestas, a gestionar la aprobación o no de diferentes propuestas.  

 

El aumento de tareas y la presencia pública e influencia del Poder Legislativo se ha visto 

acompañada, también, por un incremento en los cuestionamientos y exigencias a su 

desempeño, la sociedad demanda, cada vez más, un congreso abierto, que no solo escuche, 

sino que incluya las propuestas ciudadanas en sus decisiones, que desarrolle mecanismos de 

participación efectiva, que ofrezca resultados, que informe y rinda cuentas de sus acciones, que 

genere y haga accesible la información, y que transparente los procesos y recursos 

presupuestales asignados a sus funciones y estructuras. 

 

Esta adición reafirma algo que nunca debe perderse, es decir, que la representación popular 

significa que los integrantes del Poder Legislativo representan los intereses de una comunidad, 

por lo que, deben rendir cuentas a ellos, así como luchar por establecer herramientas que 

permitan su involucramiento en las acciones legislativas que desarrollan.  

 

TERCERO.- Diversos estudios han señalado tanto la importancia del parlamento abierto así 

como las pautas a seguir para consolidarlo y de igual forma los beneficios por establecerlo, 

entre ellos destaca el estudio del Dr. Arturo Garita Alonso, el cual señala: 

 

1.- La promoción de una cultura de la transparencia: la cual comienza con el cambio de 

la propiedad de la información parlamentaria, entendida ésta como toda aquella que obra en 

poder o que sea generada por el parlamento y que ahora es pública.  
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2.- Transparentar la información parlamentaria: concretizando la información 

parlamentaria básica y obligatoria para afrontar esta apertura de la información pública. La 

recomendación sobre la información que debe ser liberada contempla principalmente: 

 

a) Informar sobre las funciones parlamentarias, su estructura, su reglamento o su flujo 

de trabajo.  

 

b) Presentar información constantemente actualizada sobre los parlamentarios 

contemplando su afiliación política, sus roles en el parlamento o información de contacto y su 

currículo.  

 

c) Informar sobre el funcionamiento administrativo del parlamento y de la estructura del 

personal que realiza estas funciones.  

 

d) Presentar la agenda parlamentaria; calendario de sesiones, de reuniones de 

comisiones y los respectivos órdenes del día.  

 

e) Informar sobre toda iniciativa legislativa.  

 

f) Informar sobre el presupuesto parlamentario. 

 

g) Publicar los informes, trabajos, transcripciones y cualquier documento útil realizado o 

proveído por el parlamento o por sus comisiones.  

 

h) Publicar las deliberaciones plenarias y los votos parlamentarios.  

 

i) Proporcionar acceso a la información histórica de la institución parlamentaria, de su 

actividad pasada, remota y reciente. 

 

3.- Facilitar el acceso a la información parlamentaria con el apoyo de las TIC, sin las 

cuales la idea de transparencia y acceso a la información perdería gran parte de su efectividad 

al no poder llegar de forma masiva a todos los ciudadanos.  

 

4.- Permitir el acceso electrónico y el análisis de la información parlamentaria, lo que 

implica la generación de nuevos recursos y herramientas de aprovechamiento de los datos 

insertos en la información parlamentaria para la explotación de nuevos servicios que pueden 

dotar de un valor añadido la apuesta por un Parlamento Abierto.17 

 

Concluye el Dr. Garita Alonso: 
 

17 https://www.senado.gob.mx/BMO/pdfs/parlamentarios/pdfs/parlamernto_Abierto.pdf  
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La apertura parlamentaria no puede basarse únicamente en la buena práctica de la 

transparencia. La apertura implica una relación bilateral entre parlamento y ciudadanos y una 

comunicación bilateral: que la ciudadanía dote de un valor añadido la actividad parlamentaria. El 

diálogo constante que se trata de generar aquí, es la consecuencia más deseable en el 

universo de lo abierto (parlamento abierto, gobierno abierto, Open Data).  

 

CUARTO.- Esta Dictaminadora coincide plenamente con la propuesta de establecer en la 

Constitución Política del Estado como principio que rija el Congreso del Estado, el Parlamento 

Abierto; con el fin de que el mismo adopte acciones y medidas que impulsen y consoliden la 

transparencia y acceso a la información, rendición de cuentas y participación de la sociedad en 

la actividad legislativa. 

 

Esta reforma permitirá implementar y robustecer las acciones orientadas a habilitar espacios 

para escuchar a la ciudadanía respecto a las decisiones que deben ser tomadas en el 

Congreso. 

 

Esta adición constitucional es un compromiso cumplido con la sociedad civil, es una de las 

reformas de mayor calado que emprende esta Legislatura ya que establecer como principio el 

Parlamento Abierto permitirá transformar la relación entre el Congreso del Estado y la sociedad, 

impulsando el fortalecimiento de las prácticas parlamentarias del Congreso del Estado como 

instancia de participación abierta a toda la sociedad de Durango. 

 

Por lo anteriormente expuesto y toda vez que la dictaminadora está de acuerdo con los motivos 

y objetivo del proyecto legislativo y considera procedente el presente dictamen, por lo que nos 

permitimos someter a la determinación de esta Representación Popular, para su discusión y 

aprobación, en su caso, el siguiente:  

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 82 Y 182 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL A 

NOMBRE DEL PUEBLO, D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. – Se adiciona un sexto párrafo al artículo 66 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango, para quedar como sigue:   

 

----------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------  

-----------------------------------------------------------------------------------------------------  
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-----------------------------------------------------------------------------------------------------  

-----------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

El Congreso del Estado se regirá por los principios de parlamento abierto, por lo que el ejercicio 

de sus funciones se acompañará de mecanismos para garantizar la transparencia, la máxima 

publicidad, el derecho de acceso a la información, la apertura legislativa, la participación 

ciudadana y rendición de cuentas. La Ley Orgánica del Congreso establecerá las disposiciones 

que aseguren el ejercicio de estos principios.  

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto.  

ARTÍCULO TERCERO.- El Congreso del Estado deberá realizar los ajustes legales 

correspondientes para dar cumplimiento al presente decreto en un plazo que no exceda de 90 

días a partir de la entrada en vigor del mismo.   

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a 31 de mayo del 

2021.   

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

DIP. MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA 
PRESIDENTE 

 
DIP. SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS 

SECRETARIA 
 

DIP.LUIS IVÁN GURROLA VEGA 
VOCAL 

 
DIP. PABLO CESÁR AGUILAR PALACIO 

VOCAL 
 

DIP. JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ 
VOCAL 

 
DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: ES 

CUÁNTO, DIPUTADA PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS, DIPUTADA SECRETARIA. 
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PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN DE ACUERDO 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, POR EL 

CUAL SE DESESTIMA INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 

ADICIONES A LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL ESTADO DE 

DURANGO.  

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Desarrollo Social le fue turnada, para su estudio y dictamen correspondiente, 

Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por el C. Diputado Gerardo Villarreal Solís, 

representante del Partido Verde Ecologista de la LXVIII Legislatura del Estado de Durango, y de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 93 fracción I, 118 fracción XIX, 138, 183, 184, 

185, 215 fracción III y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, 

nos permitimos presentar a la consideración de esta Honorable Asamblea la presente iniciativa 

con proyecto de Decreto que contiene reformas a diversos artículos de la Ley de Desarrollo 

Social para el  Estado de Durango, con base en los siguientes Antecedentes, así como las 

Consideraciones que valoran la procedencia del mismo.  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERO.- Con fecha 22 de octubre de 2019, a esta Comisión dictaminadora le fue turnada 

para su estudio y análisis correspondiente, la iniciativa presentada por el Diputado Gerardo 

Villarreal Solís representante del Partido Verde Ecologista de México a que se alude en el 

proemio del presente dictamen, la cual tiene como objetivo primordial reformar los artículos 6, 

20 y 23 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Durango. 

SEGUNDO.-  Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 184 de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado con fecha 19 de enero de 2021 se solicitó a la Secretaría de Finanzas del 

Gobierno del Estado el análisis de impacto presupuestal de la iniciativa en comento. 

TERCERO.- Es así que con fecha 28 de mayo de 2021 se emite el oficio número SFA/171/2021 

mismo que se fue recibido, en las oficinas del Congreso del Estado,  en el mes de mayo del 

mismo año. 

CUARTO.- En el escrito mencionado en el párrafo anterior, en su parte medular indica: 

… 

Derivado de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5 y 6 de la Ley de 

Egresos del Estado de Durango, artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera, artículo 184 de 
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la Ley Orgánica del Congreso del Estado, se considera que la referida iniciativa de reforma y 

derogación si causaría un impacto presupuestario adicional en el presupuesto aprobado… 

… 

… 

De lo anteriormente transcrito se infiere que para llevarse a cabo las disposiciones que se 

plantean en la iniciativa, se requeriría de una partida presupuestal muy elevada con la que el 

Gobierno del Estado no cuenta en estos momentos, por tal motivo la iniciativa propuesta no se 

considera viable. 

Por todo lo anteriormente considerado, está Comisión estima que la reforma a la Ley de 

Desarrollo Social para el Estado de Durango cuyo estudio nos ocupa no resulta procedente, por 

lo que se somete a la determinación de esta Honorable Representación Popular el siguiente: 

 

PROYECTO DE ACUERDO 

 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO ACUERDA:  

 

PRIMERO.- Se desestima la iniciativa que contiene reformas y adiciones a la Ley de Desarrollo 

Social para el Estado de Durango, presentada el representante del Partido Verde Ecologista de 

México de la LXVIII Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango por los motivos 

expuestos en el presente dictamen. 

SEGUNDO.- Archívese el asunto como definitivamente concluido.  

  

Sala de Comisiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 31 (treinta y 

uno) días del mes de mayo del año 2021 dos mil veintiuno. 

 

COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

 
DIP. MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA 

PRESIDENTA 
 

DIP. ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
DIP. KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA 

VOCAL 
 

 
DIP. MARTHA ALICIA ARAGÓN BARRIOS 

VOCAL 
 

DIP. CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA 
VOCAL 
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PRESIDENTE: SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN 

CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN DE ACUERDO. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES, SE SOMETE A 

VOTACIÓN EN FORMA NOMINAL, EL DICTAMEN DE ACUERDO. 

 

PRESIDENTE: SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA 

GONZÁLEZ RIVERA, PARA QUE DE MANERA INDIVIDUAL SOLICITE A 

CADA UNO DE LAS Y LOS DIPUTADOS SU VOTO, PARA LO CUAL SE PIDE 

MENCIONE SU NOMBRE Y APELLIDO PARA QUE LOS DIPUTADOS 

PUEDAN EMITIR EL SENTIDO DE SU VOTO, TOME NOTA DEL MISMO Y 

LOS DÉ A CONOCER A ESTA PRESIDENCIA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: CON SU 

PERMISO, DIPUTADA PRESIDENTA. LISTA DE VOTACIONES. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

JOSÉ CRUZ SOTO RIVAS. 

 

DIPUTADO JOSÉ CRUZ SOTO RIVAS: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES. 

 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

MARTHA ALICIA ARAGÓN BARRIOS. 

 

DIPUTADA MARTHA ALICIA ARAGÓN BARRIOS: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ. 

 

DIPUTADA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA. 
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DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA. 

 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ. 

 

DIPUTADO RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO. 

 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA.  

 

DIPUTADA CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

PEDRO AMADOR CASTRO. 
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DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

LUIS GREGORIO MORENO MORALES. 

 

DIPUTADO LUIS GREGORIO MORENO MORALES: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO. 

 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: LA DE LA 

VOZ, DIPUTADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA, A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ. 

 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

ALEJANDRO JURADO FLORES. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA. 

 

DIPUTADO JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS. 

 

DIPUTADA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA. 

 

DIPUTADA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

JAVIER ESCALERA LOZANO. 

 

DIPUTADO JAVIER ESCALERA LOZANO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL. 
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DIPUTADO ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: A FAVOR. 

Diputado Sentido del voto
LUIS IVAN GURROLA VEGA
JOSÉ CRUZ SOTO RIVAS A Favor
SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor
MARTHA ALICIA ARAGÓN BARRIOS A Favor
JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ
CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ A Favor
KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA
JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor
RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ A Favor
PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO A Favor
CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA A Favor
PEDRO AMADOR CASTRO
LUIS GREGORIO MORENO MORALES A Favor
SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ
ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ A Favor
OTNIEL GARCIA NAVARRO A Favor
MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA A Favor
FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ A Favor
ALEJANDRO JURADO FLORES
JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA A Favor
SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS A Favor
NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA A Favor
JAVIER ESCALERA LOZANO A Favor
ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL A Favor

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: LE INFORMO, 

DIPUTADA PRESIDENTA, QUE TENEMOS 18 VOTOS A FAVOR, 0 EN 

CONTRA, 0 ABSTENCIONES. ES CUÁNTO, DIPUTADA PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS, DIPUTADA SECRETARIA. 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA. UNA VEZ APROBADO EL DICTAMEN DE 

ACUERDO, PROCÉDASE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO SEGUNDO 

DEL ACUERDO ANTES CITADO. 
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PRESIDENTE: ENTRAMOS AL TEMA DE ASUNTOS GENERALES, PARA LO 

CUAL HAGO DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO, QUE ANTE ESTA 

PRESIDENCIA NO SE REGISTRÓ ASUNTO ALGUNO.  
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PRESIDENTE: HABIÉNDOSE AGOTADO EL ORDEN DEL DÍA Y NO 

HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SIENDO LAS (13:44) TRECE 

HORAS CON CUARENTA Y CUATRO MINUTOS, SE CLAUSURA LA SESIÓN 

Y SE CITA AL PLENO PARA EL DÍA DE HOY, 31 DE MAYO DEL PRESENTE 

AÑO, A LAS (14:30) CATORCE HORAS CON TREINTA MINUTOS. DAMOS 

FE------------------------------------------------------------------------------------------------------. 

 

 

 

DIPUTADA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS. 

PRESIDENTE. 

 

 

 

 

 

DIPUTADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA. 

                          SECRETARIA. 

 

 

 

 

 

DIPUTADA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ. 

                                                                        SECRETARIA. 

 


